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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

S. M ., acompañada de su augusto Esposo, 
y rodeada del Consejo de Ministros y de la 
Régia servidumbre, recibió a las seis y media 
dé la tarde de ayer á la Comisión del Sena
do, encargada dé felicitarla con el plausible 
motivo que hoy llena de gozo á los españoles.

Á esta comisión se habían agregado cási 
en su totalidad los Miembros del alto Cuerpo 
Colegislador.

El Presidente del mismo dirigió á S. M. el 
discurso siguiente:

«SEÑORA: El Senado, todo el Senado, 
movido por un sentimiento unánime de satis
facción y de júbilo, se presenta á V. M. para 
felicitaría por la grata nueva de hallarse Y. M. 
en estado de dar á la Corona un nuevo su
cesor.

El dia en que esta esperanza se realice, 
será un dia venturoso para la Casa Real, y de 
alegría para la Nación, porque se afianzará más 
la dinastía de V. M. y con el favor de Dios, á 
quien es preciso dirigirnos, renacerá la paz, la 
unión y la ventura de la patria.

El Senado sabe que para Y. M. no hay ma
yor dicha en la tie rra , que el bienestar y la 
felicidad de sus súbditos, por esto es Y. M. tan 
querida de todos.

Reciba V. M. en tan plausible ocasión, con 
la constante bondad que la distingue, los sen- 
limiemos del más puro amor y réspeio uei se
nado. »

S. M. se dignó contestar:

«Yo bendigo mil veces á la Providencia, 
Sres. Senadores, porque ademas de conceder
me la dulce esperanza de dar un nuevo suce
sor á la Corona, me proporciona la inmensa 
satisfacción de presenciar el júbilo con que 
habéis recibido tan grata nueva y el unánime 
sentimiento de adhesión hácia mi dinastía, que 
hoy os acerca á mi Persona.

La paz y la ventura de la Patria, la unión, 
el bienestar y la felicidad de mis amados súb
ditos, acabais de decirlo, señores, son cierta
mente los objetos que forman mi constante an
helo y cuya realización producirá mi mayor 
dicha'en la tierra. Si á ello, como aseguráis, 
puede contribuir en algo el feliz suceso que to

dos esperamos, sin esfuerzo alguno compren
dereis que mi ventura llegará á su colmo.

Yo recibo, Sres. Senadores, este testimonio 
solemne de vuestros sentimientos con la inefa
ble gratitud de una Madre y con la más vi
va satisfacción que puede experimentar una 
Reina.»

En seguida el Presidente del Senado dio un 
viva la Reina, que fue repetido por todos los 
circunstantes.

A las ocho de la noche concurrió igual
mente al regio Alcázar en traje de ceremo
nia la Comisión del Congreso de los Diputa
dos , á la que se habian unido cási todos los 
Representantes de la Nación ; de manera que 
puede decirse que estos llenaban el espacioso 
salón de Embajadores. Al aparecer en él SS. MM. 
resonó un entusiasta Viva la Reina , que fue 
repetido por todos los concurrentes.

Acto continuo el Presidente del Congreso 
dirigió á S, M. la palabra en estos términos:

«SEÑORA: La última vez que tuve la 
honra de dirigir mi voz á Y. M ., á nombre del 
Congreso de los Diputados, apenas me atreví 
á insinuar que el sentimiento que estos habian 
experimentado por no ver á V. M. en el seno 
de las Cortes, al abrirse la actual legislatura, 
se habia templado, en cuanto era dable, con 
una lisonjera esperanza.

No cabe, por lo tanto, encarecer bastante
mente la satisfacción con que el Congreso ha 
sabido que se ha confirmado aquella esperan
za, v la de saberlo por expreso mandato 
de \. M.

El corazón de V. M ,, como Reina y como 
Madre, le ha dictado esta muestra de benevo
lencia; queriendo compartir su contento con 
los Diputados de la Nación; y estos, á su vez, 
fieles intérpretes de los sentimientos de los 
pueblos, tienen la envidiable dicha de poder 
elevarlos hasta el Solio: / que Dios colme los 
deseos de V. M. y de su augusto Esposo!»

a  -\¡f .  ,1  -  ... a -  _ • i  i

testó loque sigue*
a Los sentimientos de adhesión á mi Per

sona y de amor á mi dinastía que acabais de 
manifestarme, Sres. Diputados, conmueven 
hondamente mi corazón y llenan mi alma de 
gratitud y de verdadera alegría. El Cielo me 
ha hecho muy dichosa al concederme la satis
facción de hallarme en estado de dar un nue
vo sucesor á la Corona: considerad, señorea, 
cuánto colmará esta dicha el ver que en tan 
plausible ocasión os asociáis unánimes y os 
acercáis á vuestra Soberana para felicitarla y 
participar de su natural júbilo.

Yo os lo agradezco con todo mi corazón, 
Sres. Diputados, porque nada podia ser para 
Mí más lisongero en esta solemne circunstan
cia que recibir el homenaje de amor y testi
monio de adhesión de los dignísimos Represen

tantes de la Nación española, de mi Patria, en 
favor de la cual no hay sacrificio que no me 
halle dispuesta á hacer, ni género de ventura 
que no impetre de la Providencia.»

Estas notables palabras de S. M. causaron 
tal impresión en los concurrentes á tan solem
ne acto, que prorrumpieron por segunda vez en 
vivas á la Reina; y el Presidente del Congreso, 
sumamente afectado, dió gracias á S. M ., y le 
pidió*se dignase dispensar á los Sres. Diputa
dos la honra de besar su Real mano, á lo cual 
accedieron S. M. la Reina y su augusto Esposo 
con señales evidentes del mayor placer.

Terminada esta ceremonia, y al tiempo de 
retirarse SS. MM., volvieron á resonar repeti
dos vivas y aclamaciones.

MINISTERIO  DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Gobernador 
de la provincia de Madrid para la formación de 
una sociedad anónima, que con el título de Compa
ñía del fe r ro -ca r r il  de Córdoba á Sevilla , se propone 
la construcción y explotación de la expresada vía :, 

Vista la Real resolución de 7 de Marzo último, 
por laque se previno á los representantes de dicha 
empresa, que de insistir sus fundadores en el pen
samiento de llevar á cabo su constitución, hiciesen 
en el proyecto de estatutos que tenían presentado 
las reformas acordadas, con arreglo á lo informado 
por el Consejo Real y propuesto por la Dirección 
general de A gricultura, Industria y Comercio:

Vista la escritura de 7 del corriente m es, otor
gada en virtud de esta Real resolución por los cita
dos representantes, en unión de los demas suscri- 
tores á la em presa:

Vista, por último, la comunicación del Gober
nador de la provincia, de fecha de 13 del que rige 
con la que se acredita haber hecho aquellos efectivo 
el importe del 30 por 100 del valor nominal de sus 
acciones, ascendente á la suma de 20.520,000 rea
les vellnn •

Vonsicteranclo que en ia instrucción de este ex
pediente se han observado los trámites prescritos 
por la ley:

Considerando que por la escritura de que queda 
hecho mérito se han subsanado los defectos de que 
adolece el primitivo proyecto de estatutos, y acomo- 
dádose estos á las prescripciones de la ley y á la 
jurisprudencia establecida :

Y considerando, finalmente, que, conforme á esta 
jurisprudencia, la aprobación de las valoraciones de 
los efectos aportados á la sociedad por los fundado
res , tiene que someterse en el presente caso, sin 
perjuicio de que se cumpla lo demas dispuesto res
pecto á este particular en la ley de sociedades anó
nimas y reglamento dado para su ejecución, al 
acuerdo definitivo que adoptare la primera junta 
general de accionistas que se celebre;

Oido el parecer del Consejo Real, y de confor- 
, midad con el de Ministros, vengo en autorizar la

formación y constitución de la Sociedad anónima 
titulada Compañía del fe r r o -c a r r il  de Córdoba ci Se
v illa , facultando á su Administración para que, ob
tenida en la primera junta general de accionistas 
la aprobación de la misma respecto á la valoración 
de las aportaciones queá ella se hacen por sus fun
dadores , pueda dar principio á sus operaciones den
tro del preciso término de un mes que al efecto se 
le señala.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m a n o ,= E l Ministro de Fomen
to , Claudio Moya no.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los altos precios que conservan los granos en los 
mercados del Reino, se ha servido disponer que la 
franquicia de derechos de portazgos concedida á las 
harinas y cebadas por Real decreto de 20 de Agosto 
de 1856, continúe observándose hasta el 31 de Di
ciembre próxim o, pero solamente en los estableci
mientos de dicha clase que se administran por cuen
ta del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Junio de 1 8 5 7 .=  
M oyano.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

Circular á los Prelados diocesanos y Gobernadores ecle
siásticos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha 
dirigido con fecha de ayer al Ministerio de mi car
go la Real orden siguiente:

«Excmo. S r . : El Mayordomo mayor de S. M. me 
dice con fecha de ayer lo que sigue:

El Excm o. Sr. D. Juan Francisco Sánchez, p ri
mer Médico de Cám ara, acaba de dirigirme la co
municación siguiente:

Excm o. S r.: En vista de los signos fisiológicos 
observados cuidadosamente en S. M. la Reina nues- 

é T ¡ s n \ afíaíi Tos" 'MédicoVáe Ta1 Real Cama rá1 eñ 
el caso de declarar que S. M. ha entrado en el quin
to mes de su embarazo. Lo cual, prévia la vénia 
de S. M., tengo la más viva satisfacción en parti
cipar á V. E . para los efectos consiguientes.»

Y  habiéndose dignado la Divina Providencia  
colmar los votos y las esperanzas del pueblo espa
ñol con favor tan señalado, quiere S. M. que se 
rinda al Todopoderoso la más solemne acción de 
gracias, implorando al propio tiempo, por medio de 
rogativas públicas y secretas en todas las iglesias 
de España, que la conceda un feliz alumbramiento 
para mayor bien y prosperidad de la Religión y del 
Estado.

Lo digo á V. de Real orden á fin de que dicte 
las disposiciones oportunas para que la voluntad de 
S. M. tenga el debido cumplimiento en esa diócesis. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1857 — S eijas .=S eñ o r.....

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado L °—C ircu la r.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen de la 
prim era sección del Real Consejo de Instrucción pública 
encargada de censurar y justipreciar las obras que han  
de servir de texto en las escuelas de instrucion prim aria, 
ha tenido por conveniente aprobar las contenidas en la 
lista núm. 38, declarando asimismo que puedan servir 
de texto en las escuelas normales las contenidas en la  
lista núm. 39 y desaprobar las de la lista núm. 40; m an 
damos que se publiquen, sin perjucio de que se corrija  
cualquier erro r que en ellas se advierta y que se tengan  
por adicionales á las ya publicadas.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de F o 
mento, lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1 8 5 7 .= E l  Director general de instrucción p ú- 
b lica .=E u g en io  de Ochoa. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

lista ni m. 38.

Obras aprobadas y justipreciadas para  la enseñanza délas  
escuelas de instrucción prim aria.

Resumen poético de la historia de España , por D. Ma
nuel C ascarrosay Ribelles, impreso en Madrid, 1857, á 2 
reales en rústica.

Guia del niño cristiano, por D. Claudio Jiménez de 
Novalles, impreso en Zaragoza, 1856, á real y medio en  
rústica.

Principios de lectura, por D. Domingo de Miguel, im 
preso en Barcelona, 1856, á real en rústica.

Indroduccion á la gramática, prim era y segunda par
te, por el mismo D. Domingo de Miguel, impreso en Bar- 
colona, 1 8 5 7 ,á  6 rs. en rústica.

Nociones de ciencias naturales aplicadas al com ercio , 
por el mismo D. Domingo de M iguel, impreso en Barce
lona, segunda edición, 1837, á 5 rs. en rústica.

Plutarco de los niños, por D. Modesto Infante, im pre
so en Madrid, 1857, á 4 rs. en rústica.

Compendio de la historia de España , por D. Tomas Hur
tado y D. Isidoro Fernandez Monje, impreso en Madrid, 
1856, á 3 rs. en rústica.

p r española, por pA l^ iQ r t é \ » r S í ' 
ñas en rustica.

lista núm. 39.

Obras aprobadas y justipreciadas para  lectura y consulta  
de las escuelas norm ales, elementales y superiores de 
instrucción prim aria.

Nociones de ciencias naturales aplicadas al comercio, 
para le c tu ra , por D. Domingo de Miguel, impreso en 
Barcelona, segunda edición, 1857, á 5 rs. en rústica.

Contabilidad en general, para consulta, por D. Juan de 
Dios N avarro, impreso en Madrid, 1856, á 40 rs. en rú s
tica.

lista núm. 40.

Obras no aprobadas para  la enseñamza en las escuelas de 
instrucción prim aria .

Tratado de dibujo gráfico-geométrico, por D. Á. Arias 
y Elices.

M adrid, 25 de Junio de 1857.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera quincena del mes de Junio de 1857.

Nota de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio último, por las Aduanas que se expresarán á continuación, y según los da

tos que existen en la sección de la Estadística comercial.
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Alicante.................................................................. 3,750 3,750 387 3S7 9,050 603 9,653 266 266
Torrevieja. . ............................... 500 500
Barcelona 2.207 2.267 207 1,250 1,250 46 46 10*016 14,203 12,993 9,242 22,235 27,252 *9*640 36,892
Bilbao....................................................................... 1.522

I
1 207 s 8

’ o  i
22,145 22,145

Cádiz ................................................................ 40 220 260 416 *4,824 5,240
Al^eciras . ................................................. 9fl 20 1,860 1,860 710 710
Ceuta ...............................................................

Zv
500 500 400 400

Tarifa ............................................................. 505 505
Pal amos.................................................................. 2 720 2,720
Blanes .............................................................. 2 284 2  9 8A¡
Cadaques............................................................... 3,900 3 9 qo 1 040
Rosas....................................................................... 1,6 1,012 2,612 3,330 3,330 1 220 532

l,U4U
1 752

Selva del m a r.................................................... . .00 A 1 a 9 ¿
Puigcerdá (por tierral....................................

i fOZí
A Q9 A 09

M otril-Calahonda............................................. 800 300 3,0 8,034 í, 081 1,081
t yz 

1,500
7 v A

1,500
« *

San Sebastian....................................................... . .34 4,*650 4 650 3 413 R L A  9 O A/. O

Irun (por tierra)................................................ 2 242 1 A 8R
*>,41 0

1 160
o,U4o
1,160

H uelva................................................................... . .42
1 ,1  o o

450
1 ,1 OO

450
M álaga.................................................................... 6,950 6.950 24 24 2,750 2,750 3 981 984 50 50 5*866 5,866
Cartagena............................................................. 1 150 a  A

Gijon ................................................................ 12,000 12 000 2 300
1,1 ou 
2 300

V igo........................................................................ 4 463 6 297 6 297
Santander............................................................. . .63 1,394 26,586 2*7*980
Suances..................................................................

‘ ’ 3 522 3 522
Tarragona............................................................. 10 350 10 350
Valencia................................................................ 2 475 3’,090 5 565 3 191 229 3 420
Palma (islas Balearesl...................................... 3,110 3,110 20*756 20,756

Total de la quincena ...................... 300 14,489 14,789 387 387 207 207 24 24 1,250. 2,750 4,000 49 989 1,038 9,546 27,728 37,274 43,524 81,471 124,995 70,728 29,139 99,867
Introducidos en los cinco meses anterio

res, según los estados publicados___ 650 6,792 7,442 49,163 563.586 612,749 32.390 53,086 85.476 4,766 2,269 7,075 182 99 281 44,356i 83,966 128,322 2,238 6,018 8,257 80,733 807,424 888,157 596,818 2.836,151 3.432,969i 66,733 214,699 281,432 945,475 1.683,604 2,629,079i 428 15,756 1 6 , 1 8 4

630 6,792 7,442 49,463 578,075 627,538 32.777
1

53,086 85,863
i|

•j 4,973
St

2,269 7.282 182 123 305 45,606i 86,716 132,322 2,287 7,007 9,295 90,279> 835,152 925,431 640,342 2.917,622! 3.557,964i 66,733: 214,699 281,432 1.016,203 1.712,743 2.728,946; 428 15.756 •16,184

NOTA. Por las Aduanas de Almería , Castellón , C o ru ñ a, Sevilla y Rivadeo no se ha verificado ninguna importación de los artículos alimenticios en la quincena que com prende este estado. 
Madrid, 23 de Junio de 1857 .=A U W B .° .= E 1  D irector g e n e ra l, José G. Barzanallana,^=El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Argüelles.



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
D. Pedro Sánchez de Ocaña , Caballero Comendador 

de Isabel la Católica , Secretario de S. M. y de Cámara de 
la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justicia &c.

Certifico que interpuesto recurso de injusticia notoria 
para este Supremo Tribunal por D. Pedro y D. José Re
cio de Oquendo, de la sentencia de revista dada por la 
Real Audiencia Pretorial de la Habana en autos seguidos 
con D. Pió y D. Inocente Sierra sobre nulidad de una 
transacción celebrada acerca de la medición y deslinde 
de la hacienda titulada La Culebra , dicha Sala de Indias 
se ha servido dictar la que copiada á la letra, con su pu
blicación , dice así :

«Sentencia ==En los autos entre partes, de la una Don 
Pedro y D. José Recio de Oquendo, y de la otra D. José 
de Sierra y Ramos y demas sucesores de Doña Rosalía de 
Córdova, vecinos del partido de Palmillas, jurisdicción 
de Cárdenas, en la isla de Cuba, sobre nulidad de ana 
transacción celebrada por éstos con los apoderados de los 
primeros acerca de la medición y deslinde de la hacienda denominada La Culebra, perteneciente á la testamen
taría de D. Agustín Recio de Oquendo:

Pendientes ante Nos por recurso de injusticia notoria 
interpuesto por D. Pedro y D. José Recio de Oquendo de 
la sentencia de revista pronunciada por el Regente y dos 
Magistrados de la Audiencia Pretorial de la Habana en 
22 de Diciembre de 1852, por la cual confirmaron la de 
vista de 21 de Febrero an terior ,  que había declarado, 
revocando la de primera instancia, válida y subsistente 
la transacción ó acuerdo aprobado en providencias de 7 
de Julio y A de Setiembre de 1845, y ejecutoriado por 
las de 23 de Julio y 25 de Octubre del propio año:Vistos :

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por Don 
Pedro y D. José Recio de Oquendo; y en su consecuen
cia revocamos las referidas sentencias de vista y  revista 
de 21 de Febrero y 22 de Diciembre de 1852 , y confir
mamos la de primera instancia de 12 de Abril de 1850, 
por  la que se declaró nula la transacción acordada en el 
escrito de 15 de Marzo de 1845, aprobada en providencia 
de 7 de Julio siguiente á pesar de deducirse de su contex
to la insuficiencia del poder para la t ransacción, y se im 
pusieron las costas desde dicho escrito al Asesor que la 
consultó. Y mandamos se devuelva el depósito consigna
do á la interposición del recurso. Y por esta sentencia 
definitiva así lo declaramos, mandamos y firmamos.*» 
Lorenzo Arrazola. =* José Gamarra y Cambronero. *= Ma
nuel García de la Gotera =  Miguel de Nájera Mencos.= 
Jorge Gisbert. =Y icen te Valor. =  Miguel Osea. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=*=Antero de Echarri.

Publicac'on.«s=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José Gamarra Cambronero, Mi
nistro decano de la Sala de Indias del Supremo T ribunal 
de Justicia , de que yo el infrascrito Secretario de S. M., 
escribano de Cámara de los mismos, certifico.

Madrid, 20 de Junio de 1857.==* Pedro Sánchez de Ocaña.w
Y para que conste, á instancia del procurador de Don 

Pedro y D. José Recio de Oquendo , y en virtud de lo 
mandado por la expresada Sata de lud ia s ,  á los efectos 
que haya lugar, doy la presente ,  que firmo en Madrid 
á 25 de Junio de 1857.=Pedro Sánchez de Ocaña. 2348

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

II 
----

Calor máximo del día.. . 
.. . .

Calor mínimo del dia.... 
... . •

9 de la mañana
2 del dia 

..
3 de la tarde 
6 de ídem.

HORAS.

REAL 
O

B
S

E
R

V
A

T
O

R
IO

 
DE 

M
A

D
R

ID

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DÍA 25 DE JUNIO DE 1857.
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Pulgadas
inglesas.
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710;
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E

Mi i irnos

28°,4 
13°,1

20* 1
24°,9 
28",2 
24°,7

TERMÓMI
Grados

Reaumur.

35°,5 
j

16°,4 
!1

I| 
25a,1 
31°, i 
35°,2 

1 
30°,9

i1__ 
____

STRO 
EN

Grados
centígrados

M. Rico 
Sinobas.

N. N. E.........
N. N. E.........
Oeste.........
N. N. O.........

DIRECCION

del viento.

Despejado. 
Algunas nubes. 
Idem.
Idem. ESTADO 

DEL 
CIELO. ^

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entreCindadela y Mahón.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Ciudadela á Mahón 
y vice-versa, pasando por los pueblos de Alayor, Merca- dal y Ferrerias.

2.a La distancia que media entre dichos puntos ex tre
mos se correrá en cinco horas, con arreglo al itinerario 
que se acompaña, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al Contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. porcada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse ’el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Palma.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
cede^r ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción conlra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Palma.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación super io rd e  la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres mfeses más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada * y dirigir la c o r -

H

respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización a lg una ; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante el Gobernador de dicha provincia y sub-Go- 
bernador de Menorca , asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el d i a l .0 de Agosto 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas A u
toridades

13. El tipo máximo paro el remate será la cantidad 
de 8,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de £66 reales ve
llorí en metálico, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para  garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se ha rá n  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de qüe habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo le m a , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ciudadela á Mahón y vice-versa, por el p r e 
cio de reales anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo d e ’ cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. S.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseno, que facilitará la Dirección, para llevar solamente la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 5 de Junio de 1857.=Es copia. =«El Director general de Correos, Luis Manresa.

It i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Mahón á Ciudadela, y vice-versa, servida á caballo.
DE MAHON Á CIUDADELA.

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos de tránsito.

Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

M a h ó n ....................................................................... )) » »

y

6 111.

))
A la y o r ............................................ ..
Mercad a l .............................................................. 1
Ferrerias ...............................................j
Ciudadela..............................................

> i  Ví 5 11 m.

DE CIUDADELA Á MAHON.

Ciudadela........... ........................... . .  (
F e r r e r ia s .................. .......................... )
Nlercadal...................................... f
Alayor.................................................../
3Iahon................ .................. ........... \

)>

5

»

5 t.

)>

»
12 m.

»

Madrid, 5 de Junio de 18 5 7 .—=Es copia.=El Director de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Ju 
lio próximo, á las doce de su m añana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la torre para 
un faro de sexto orden que ha de establecerse en el 
puerto de Villajoyosa, bajo la cantidad de 39,125 rs. á 
que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Alican
te ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, la memoria descriptiva, plano, presupuesto, condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la ca n 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 2,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren , al de su cotización 
en la Bolsa ; debiendo acompañarse á cada pliego el do- 
ftrau o~qii p r  c v remé ' t a  iViferrucf rníáruócioif. 1 , 4

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se baga por lo ménos de 200 rs. y quedando las de
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid, 18 de Junio de 1857.=E1 Director general 
de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................... , enterado del anuncio

publicado con fecha de 18 de Junio de 1857 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la torre de un 
faro de sexto orden que ha de establecerse en el puerto 
de Villajoyosa, se compromete á tomar á su cargo 
dichas ob ras , con estr icta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

TESORERIA CENTRAL.
El dia 30 del corriente se abre el pago de la mensuali

dad del presente mes, perteneciente á las clases activa y 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería. 

Madrid, 25 de Junio de 1857.=Antonio de Echenique.

FÁBRICA DE TABACOS DE GIJON.
CONTADURÍA.

Pliego de condiciones bajo las cuales, en virtud d¿ orden 
de la Dirección general de Rentas estancadas del 5 del corriente, se sacan á pública subasta la madera , for
mación , cierre y precinto de los cajones que esta Fábrica 
necesite para el envase de los distintos tabacos elaborados en ella en el término de un año.
1.a Los cajones habrán de hacerse de madera de pino 

del Reino, con las dimensiones que se expresarán .
2. Los cajones para envasar la labor de peninsulares 

de segunda, sus cabeceros tendrán en su a lto23 pulgadas 
del pié de Búrgos, y ancho 23 y media; los costeros, 23 
pulgadas de ancho y 43 y media de largo; las tapas y 
fondos, 43 y media de largo y 24 y media de ancho.

 ̂ Los cajones para cigarros de dama, sus cabeceros tendrán 18T pulgadas de alto y 19 de ancho ; los costados 23 
y media de ancho y 32 y media de largo, las tapas y 
fondos, 20 pulgadas de ancho y 32 y media de largo.

Los cajones para mistos, sus cabeceros serán de 19 y 
media pulgadas de alto y 24 de ancho; los costados, 19 y 
media de alto y 42 de largo, y las tapas y fondos, 42 de largo y 25 de ancho.

Los cajones para comunes tendrán sus cabeceros 17 y 
medía pulgadas de alto y 20 de ancho; los costados, 17 y 
media de ancho y 38 de largo, y los fondos y tapas, 38 
pulgadas de largo y 21 de ancho.

Los cajones para picados, sus cabeceros serán de 16 y 
media pulgadas de alto y 22 y media de ancho ; sus cos
teros, 16 y media de ancho y 34 y media de largo, y las 
tapas y fondos, 34 y media de largo y 23 y media de an 
cho; reservándose el Sr. Administrador Jefe de poder aumentar ó disminuir cada una de las medidas marcadas á 
cada^ cajón pulgada y media , si el servicio lo exigiese.

3.a Las piezas de madera que forman los cabeceros, 
costados, fondos y tapas,  serán machihembradas en sus 
uniones con ranura profunda, á fin de que la introduc
ción de la otra parte para su unión la haga más fuerte, 
y no podrán constar las cabeceras y costeros de más de 
dos ó tres piezas, y la tapa y fondos de dos ó c u a t ro ; los 
co-teros tendrán un rebajo ó chaflante en las cabezas de 
la pai te exterior donde se unan con los cabeceros y los 
fondos, y las tapas por la parte donde se clavan para for- 
mar y cerrar el cajón , á fin de que el clavo penetre ó 
éntre más, y cuyas plantillas estarán de manifiesto en las oficinas de esta Fábrica.

4.a Los cajones se presentarán hechos en los almace
nes de la Fábrica, y después de envasar las labores en 
ellos, los cerrarán y precintarán con clavazón de alam
bre y precinta de cuero seco, que solo se humedecerá lo 
preciso para que se pueda unir mejor á los cajones ; estos 
serán ligados ó ceñidos con la precinta por el fondo , cos
tados y tapas por dos partes distantes de las cabeceras 
hácia el centro 8 pulgadas, y estas por su centro ó me
dio en unión con lo que rodee el cajón.

5.a No se admitirá postura alguna que exceda del t i 
po de 10 rs. vn. á la baja por cada cajón de las medidas 
expresadas, cerrado y precintado.

6 .a La licitación tendrá lugar por pliegos cerrados, que 
deberán entregarse en la Administración de la Fábrica á n 
tes de la hora del remate, arreglados exactamente al mo
delo que se estampa á continuación, acompañados de un 
documento que acredite haberse depositado en la Caja 
general de Depósitos del Reino, o en la sucursal de esta 
provincia, como garantía, 4,000 rs. vn. que volverán á 
recoger los interesados á quienes no se adjudique el r e mate , luego que haya terminado el acto.

7.a El dia de la licitación, y á la hora señalada, se 
abrirán los pliegos entregados por el Sr. Administrador 
Jefe, y se hará la adjudicación á la persona que hubiese 
hecho más rebaja al tipo señalado ; y si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá un nuevo remate en 
la misma forma, teniendo derecho a lo m a r  p a r te e n  él 
solo los firmantes de aquellas, adjudicándose préviamente 
al que resultase ser el mejor postor, hasta la aprobación de la Dirección general de Rentas estancadas.

8 . El presente contrato es por término de un año, 
contado desde el dia en que se le haga saber ai contra
tista Ja  aprobación de la referida Dirección general.

9. El aelo de la licitación tendrá lugar en la oficina 
Administración de la Fábrica 30 dias después de a n u n 
ciado el remate en la Gaceta oficial del Gobierno y en el 
Palef/n í>Jhisdidc<iVíVcii sum inis trar  el número de
cajones que necesite esta Fábrica para su consumo, en las cantidades y clases que se le pidan con un mes de an ti
cipación, y no cumpliéndolo así, se comprarán por el 
Jete del establecimiento, bajo la responsabilidad del con
tratista, dando aviso á este ó á la persona que le rep re 
sente para que asista, si quiere, á la compra, que será 
para atender al surtido de un mes; v si ántes de con
cluirse este aún no estuviese satisfecho , para otro v así sucesivamente. ’ "

H. Verificará de su cuenta y riesgo el contratista 
la entrega de los cajones, sin que tenga derecho á recla
mar abono de gastos ni indemnización de ninguna espe
cie, pues únicamente ha de percibir de la Hacienda el precio que por cada uno se estipule.

12. El reconocimiento de los cajones se hará por la 
persona que designare el Sr. Administrador Jefe de la 
Fabrica, á presencia del mismo y del Contador; y los que 
se desecharen por no estar arreglados en calidad y di
mensiones á lo estipulado, se obligará el contratista á 
reponerlos sin que se admita reclamación alguna.

13. El pago de los cajones entregados y recibidos se 
hará por el Depositario pagador de la Fábrica, como gasto ordinario de ella.

14. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con los 4,000 rs. depositados en la Caja general 
de Depósitos, cuya devolución no tendrá lugar hasta su finalización.

15. El interesado á quien se adjudique este servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gas
tos y los de las copias que sean necesarias serán de su cuenta.

16. El contratista se someterá á los Tribunales de Ha
cienda pública en todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este contrato cuando no se con
formare con las disposiciones administrativas que se acor
daren, y se seguirán por la vía de apremio, según la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

17. El contratista hace renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, y se obliga á satisfacer 
los perjuicios que reciba la Hacienda pública por la de
mora en el cumplimiento de este contra to ,  reteniéndose 
la garantía de la subasta , y si esto no fuere bastante 
las demas indemnizaciones á que diere lugar,  serán efec
tivas gubernativamente con sujeción á todo lo demas que 
se previene en el Real decreto de 27 de Febrero é in strucción de 15 de Setiembre de 1852.

Gijon, 13 de Marzo de 1857.*=ígnacioDíaz Argíielles.= Y.0 B.°~ Fernandez. 33-14
Modelo de proposición.

D. N ^ N . . . ,  ., se compromete á surtir  por el término 
de un año los cajones que necesite la Fábrica de tabacos 
de Gijon para envasar las labores de cigarros p en insu
lares , mistos y comunes y tabacos picados, y á ce rra r 
los y precintarlos según el pliego de condiciones pub li
cado para esta licitación, al precio d e   por cadacajón.

(Fecha y firma del proponente.)

P l ie g o  de condiciones bajo las cuales se saca á venta p ú 
blica en remate la vena de tabacos que produzcan los ta
lleres de esta Fábrica en el presente año de 4857 y s i
guiente de 4858 , en virtud de orden de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas de 2 í  de Enero último.
1.a La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta 

Fábrica e| dia 6 de Agosto del corriente año , á las doce 
de su mañana, después de publicados los anuncios en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

2.a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados, 
que se entregarán al Sr. Administrador Jefe, arreglados 
exactamente al modelo que se estampa á continuación de 
estas condiciones; debiendo acompañarse á cada pliego, 
para ser admitido, un documento que acredite haber s i
do depositada por el presentante la cantidad de 4,000 rs. 
vellón en la Caja general de D e p ó s i t o s  del Reino, ó sus 
dependencias en esta provincia. Las proposiciones que 
reduzcan el tipo de 10 rs. vn. por cada quintal castellano serán nulas.

3.a El depósito de que trata la condición que precede, 
que perteneciere al adjudicatario del remate,  subsistirá 
en dicha Caja como garantía del cumplimiento del con
trato, y les demas serán devueltos á sus dueños, term inado que sea el acto.

4. Á la hora señalada, con asistencia del Sr. Conta
dor del establecimiento y del Escrihano, se abrirán por 
el Sr. Administrador Jefe los pliegos que se hubiesen pre
sentado antes de dicha hora, haciéndose la adjudicación 
al firmante del pliego que ofreciere mayor precio sobre 
el tipo señalado; y si resultasen dos ó más proposiciones

iguales, se hará á las cinco de la tarde del mismo dia un 
nuevo remate en idéntica forma , en el cual solo tomarán 
parte los firmantes de dichos dos ó más pliegos iguales, 
sobre cuyas nuevas proposiciones se hará  la adjudicación al mejor postor.

5.a La adjudicación de que trata el artículo anterior, 
se entiende solo preventiva , hasta que se haga saber al 
rematante la aprobación de la Dirección general de R entas estancadas.

6.a El rematante se ha de hacer cargo de la vena que 
en la Fábrica habrá de recibir en fin de cada m e s , p a 
gando, en el acto de recibirla, su importe en moneda cor
riente en la Depositaría del establecimiento.

7.a Recibida la vena por el contratista , es de su obli
gación y cargo el conducirla y tenerla en almacenes fue
ra de la Fábrica hasta su embarque, en cuyos almacenes 
se pondrá una segunda llave que ha de existir en poder 
del Sr. Administrador Jefe de la Fábrica.

8.a El rematante queda obligado á extraer fuera del 
Reino, á su costa, toda la vena que reciba, haciéndolo con 
las formalidades debidas, y contrayendo la expresa obli
gación de acreditar competentemente la introducción de 
cada partida en el punto extranjero para donde se h u biere despechado.

9.a En caso dé no proporcionarse en este puerto bu
que para remesar directamente la vena al extranjero, po
drá el contratista verificarlo á otro donde hubiese Fábri
ca de cigarros para desde allí trasladarla al que le haya 
de llevar al extranjero; pero bajo el conocimiento é in 
tervención del Administrador Jefe de aquella Fábrica, 
quien le expedirá la correspondiente guia, prévio el co
nocimiento de la Dirección general del Ramo.

10. El interesado á quien se adjudique este remate 
afianzará su cumplimiento con los 4,000 rs. que para te
ner lugar á la licitación haya entregado en la Caja gene
ral de Depósitos del Reino, conservándoles en la misma 
hasta la finalización del contrato y sus efectos, ren u n 
ciando todos los fueros y privilegios particulares, y con
formándose con lo que se dispone en el art. II de la ley 
de Contabilidad.

11. Cualquiera diferencia ó duda que ocurriese sobre 
el cumplimiento de este remate, 110 podrá someterse á 
juicio arbitral,  pues solo se resolverá por la via con ten- 
cioso-administrativa, según se previene en el Real d e creto de 27 de Febrero de 1852.

12. Si el contratista no cumpliese la condiciones de 
este remate, cuya obligación se hará por escritura públi
ca que el mismo ha de otorgar á su costa, ó dejare de 
llevar esta á efecto en el término que se le señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, y se procederá á nuevo 
remate bajo iguales condiciones, siendo de su cuenta el 
perjuicio que resultase al Estado, ya por la diferencia 
en el precio ó por la demora en el servicio, reteniéndose, 
para cubrir  estos daños, el depósito de que trata el ar
tículo 10 que precede. Contraerá ademas la obligación 
general subsidiaria de responder con sus bienes al cum
plimiento de este contrato.

13. En la ejecución para hacer efectiva la responsabi
lidad del contratista y sus fiadores, se procederá sum a
riamente, y para la venta de bienes por los trámites de 
la via de apremio con arreglo á lo que para la recauda
ción de tributos, rentas y créditos del Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Gijon, 8 de Junio de 1857. =  C. A., Manuel Nava. =  Y.° B.°—-P. I., Caruncho.
Modelo de proposición.

D. N  vecino d e  enterado del pliego de
condiciones publicado en la Gaceta de Madrid d e .........
d e  y Boletín oficial de esta provincia, compra á
la Hacienda pública toda la vena que produzcan los talle
res de la Fábrica de tabacos de Gijon en este año y el si
guiente de 1858 , al precio d e ,    cada quintal cas
tellano.

(Fecha y firma del proponenle.)

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA.
En virtud del presente se saca á pública subasta la 

adquisición de 1,080 arrobas de almidón que esta depen
dencia necesita por término de un año, siendo el tipo á 
la baja el de 36 rs. por cada una. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se 
halla de manifiesto en la Contaduría de este Estableci
miento, donde también lo está el pliego de condiciones 
bajo las que ha de tener lugar el remate. Este se verifi
cará en mi despacho á las doce de la mañana del siguiente 
dia al en que cumplan los 30 después de insertó en la 
Gac- ta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla, 19 de Mayo de 1 857.==El Administrador Jefe, 
Pablo Medrano. — P. S. M., José 3Iaría Amo^c^ppn»

En virtud del presente se saca á pública subasta la 
adquisición de 150 seras y 700 esportones de esparto, 
que esta dependencia necesita por término de un año,' 
siendo el tipo á la baja el de 9 rs. por cada sera y el de 3 
por cada esportón. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se halla de m a
nifiesto en la Contaduría de este Establecimiento, donde 
también lo está el pliego de condiciones bajo las que ha 
de tener lugar el remate. Este se verificará en mi despa
cho á las 12 de la mañana del siguiente dia al en que 
cumplan los 30 después de inserto este en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla, 19 de Mayo de I857.=EI Administrador Jefe, 
Pablo M edran o .= P .  S. 31., José María Amoscotegui de Saavedra. ^903

En virtud del presente se saca á pública subasta la ad 
quisición de 360 arrobas de azúcar terciada que este Es
tablecimiento necesita por término de un año, siendo el 
tipo á la baja el de 58 rs. por cada una. Las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que obra en la Contaduría de esta dependencia , donde 
también está el pliego de condiciones bajo las que ha de 
tener lugar el remate. Este se realizará en mi despacho á 
las doce de la mañana del siguiente dia al en que cumplan 
los 30 después de inserto este en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla, 25 de Mayo de 1857.=E1 Administrador Jefe 
Pablo 3íedrano.=»P. S. 31., José María Amoscotegui de Saavedra. 1974

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Alaría Warleta y Ruiz, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III y de la americana de Isa
bel la Católica, Caballero de la ínclita y  militar de San Juan de 
Jerusalen, Secretario honorario de S. M., Comisario ordenador de 
Marina honorario, Notario de los reinos, Escribano mayor del de
partamento de Cádiz y  público del número de esta ciudad.

Certifico: que en este Juzgado de primera instancia y por mi 
presencia se siguen autos á instancia del Excmo. Sr. Duque de 
Arcos contra los poseedores de la casería de Ossio, sobre que se 
declare en comiso por atrasos de cánones, en los cuales se ha dic
tado la sentencia definitiva del tenor siguiente:

«Sentencia definitiva. =  En la ciudad de San Fernando á 3 de 
Junio de 1857 , el Sr. D. Andrés Benitcz y  Sánchez, Auditor ho
norario de M arina, Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Caballero de la distinguida de Cárlos III, Doc
tor en jurisprudencia y Juez de primera instancia por S. M. de 
ella y su p artid o ; habiendo visto estos autos con cuanto de los 
mismos aparece expuesto, alegado y  probado, y

Resultando, que según la escritura obrante en ellos, desde el 
folio 1.° al 17, D. Luis de Ossio se obligó y tomó en enfitéusis ocho 
aranzadas de tierra ; que en ella radica la finca llamada Casería 
de Ossio en este término, por el canon anual de 550 rs. vn ., su 
fecha 8 de Marzo de 1728 y á favor del Excmo. Sr. Duque de 
Arcos, como señor directo de las mismas y con las condiciones y  
requisitos propios y naturales á esta clase de censos; entre ellas 
según la segunda condición, la de no poder enajenarlas á igle
sias, monasterios y  ciernas manos muertas, y aun para otras, con 
la obligacian de mostrarlas á S. E. para el tanteo ó su licencia, 
sin la cual sería nula:

Resultando ademas por la cláusula novena de dicha escritura 
que si en dos años continuos el D. Luis ó sucesores en la finca no 
pagaren aquel canon, debiera por ello caer en comiso, pudiéndola 
así tomar S. E., y  á su nombre sus adm inistradores, sin que 
aquellos lo pudieran repetir:

Resultando que todo esto m ediante, dicho Excmo. Sr. Duque 
de Arcos ha demandado aquel comiso con sus naturales conse
cuencias por incumplimiento de la escritura, no solo en no sol
ventársele el cánon por más de 20 años, sino por imposiciones ó 
gravámenes á favor de corporaciones y establecimientos de los 
expresamente prohibidos en el enfitéusis. bajo pena de nulidad 
expresa en la escritura , cuya dem anda, y  por ignorarse el enfi— 
teuta actual se ha sustanciado debidamente hasta este estado: 

Resultando que en las pruebas demostró S. E. cuanto le fué 
útil y  conveniente á su dem and a, con ejecutorias repetidas y  
evidencíales de este mismo derecho así ya  declarado en casos 
análogos al presente, y  demostrativas del señorío territorial y  so
lariego que desde los remotos tiempos posee y  disfruta sobre el 
continente de esta is la :

Considerando que según nuestras disposiciones legales, doctrinas 
generales de derecho y  la opinión de los mejores jurisconsultos- 
en esta clase de contratos, cae en comiso la finca censuada, ora 
á la falta de pago en los dos años continuos, ya á la de repara
ción y  conservación, y  también por la enajenación ó agravacio
nes impuestas á manos muertas, ó á otras sin la competente li
cencia del señor directo; de tal manera que así siempre se esti
pula en las respectivas escrituras como sucedió en la que nos 
ocupa, y  es consecuencia natural á todo censo enfiteuticario, con
solidándose en cualquiera de aquellas faltas por ello el dominio 
útil con el directo; viniéndose á completar y á unir con tal mo
tivo el que ántes estaba dividido:

Considerando, por ú ltim o, lo expresam ente dispuesto también 
en este sentido por las leyes 28 y  29 , título 8.° de la quinta p a r 
tida; en la 6S de Toro; en la prim era, título 15, libro 5.° de la 
Recopilación, y  en la prim era, libro 10 , título 15 de la Novísim a  
Recopilación, todas confirmatorias de la pena de comiso dem an
dada y por los fundamentos ya em itidos, S. S. por ante mi el es
cribano dijo:

Que debía de declarar y deéfáffrba haber caido en comiso la 
Casería denominada de Ossio, silá en el térmfno de esta c iu d ad » 
con todo cuanto eñ  ella se batía labiado y  edificado, consolidán
dose el dominio útil con el derecho que tiene á su favor en ella 
el E x c im  Sr. Duque de Arcos; dedaráM ose ademas nula, in va
lidada y  sin efecto alguno cüalqofer clase de gravámen ó imposi
ción que hubiese sobre las Debo aranzadas de tierra en que está  
sita, y  sobre lo labrado y  edificado en ellas, sin la expresa li
cencia ó tanteo del señor directo; mandando en su consecuen
cia que se chancelen en forma, y  condenando en ausencia y  re
beldía á los dem and ados, citados y  emplazados los herederos de 
D. José Ignacio Zufiaurre, y  á cualquiera otro qué se considere  
con derecho al dominio útil de la expresada casería á estar y  p a 
sar por todo lo contenido en esta definitiva :

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, y con ex
presa condenación de costas á los dem andados, cuya sentencia * 
ademas de notificarse como está prevenido a n tes, se publicará en 
el periódico de Cádiz ó sea Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta de Madrid á los efectos legales consiguientes; y  estando en 
audiencia pública, así lo p roveyó, mandó y  firmó dicho señor 
Juez de que doy fe. =  Andrés Benitez y  Sánchez. =  José María 
W arleta.

Lo relacionado con más expresión resulta de dichos autos, v ía  
sentencia inserta es conforme con su original en los mismos á que 
me remito. Y para que tenga efecto su inserción en la Gaceta 
de Madrid, pongo la presente en San Fernando á 6 de Jumo de 
1857. =  José María W arleta. 2353

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario hono
rario de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta corte , refrendado del escribano del número D. Ma
nuel García Rodrigo, dictada en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Manuel de la Puente contra D. Camilo Rodríguez, sobre pago 
de 11,075 rs. Se saca á pública subasta varios efectos embargados 
al ejecutado, los cuales se hallan en su casa habitación, calle de 
las Tabernillas, núm. 2 , para cuya licitación se ha señalado el 
dia 1.° del mes de Julio próxim o, y  hora de las doce de su ma
ñana en los estrados del Juzgado.

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y diez minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Ángel 

Calderón de la Barca y D. Fermín Ezpeleta excusaban 'su 
falta de asistencia á las sesiones por tener que ausen tarse de esta corte.

También lo quedó de una comunicación del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, en la que pa rt ic ipaba , de 
Real orden, que S. 31. se habia dignado señalar la hora 
de las seis y media de la tarde de hoy juéves para reci
bir á la Diputación encargada de felicitarla con el plausible motivo de la declaración de su embarazo.

Lo quedó igualmente de otra comunicación del Señor
M. seYabuT'serv^do señalar la hora de las cualro de la tarde del viérnes 26 

del corriente para el besamanos general que ha de veri
ficarse con el citado plausible motivo de la declaración desu embarazo.

Se acordó repartir  á los Sres. Senadores 12 esquelas 
de convite que para el acto de la recepción de D Cárlos Ramón Fort remitía la Academia de la Historia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á los Sres. de la com i
sión, encargados de Jelicitar á S. 31., se sirvan concurrir 
al local del Senado a las seis de esta tarde; y á todos los 
demas señores que gusten hacerlo les suplico también que 
tengan la bondad de hallarse á la misma hora en las a n 
tesalas de Palacio, para entrar con la comisión que ha de desempeñar el expresado cometido.

ORDEN DEL DIA.
Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de re-  

iorma de vanos artículos de la Constitución. El Sr. Gene- ral Serrano tiene la palabra para rectificar.
El Sr. S E R R A N O : Serán breves las rectificaciones que debo hacer al discurso q u e ,  en contestación al mió tu 

vo a bien pronunciar el otro dia el Sr. Ministro de Gra- cía y Justicia.
Siento mucho que haya S. S. creído que la enmienda 

que he tenido el honor de presentar está fuera del regla
mento. Esta censura ,  más bien que á mí, se dirige á la 
mesa. Si el dignísimo Sr. Presidente ó cualquiera de los 
individuos de la mesa me hubieran indicado que mi en 
mienda estaba fuera del reglamento, no me hubiera obstinado en sostenerla.

Dijo también S. S. que se prolongaba indefinidamente 
este debate. Difícilmente se podrá haber hecho un careo con injusticia más notoria que se ha hecho este.

Excepto en dos ocasiones que he usado de la palabra 
en las demas, que han sido muy raras , he hablado con suma brevedad.

No he podido yo decir que en España decaía el espíri- tu nobiliario; lejos de eso, he dicho todo lo contrario.
El Sr. Ministro supuso que quería yo quitar al padre 

el derecho de testar que la ley le da. Quien pretende ha
cerlo es el Gobierno, al desear que, una vez formada una 
vinculación, se transmita irremisiblemente

Dijo también el Sr. Ministro ( si no lo entendí mal) que 
la independencia se debía buscar, no en los Senadores 
sino en el Congreso de los Diputados. Yo á mi vez funda-' 
do en que esta Cámara no puede ser tan violenta, ni te
ner  una política tan activa y ardiente como el Congreso sostengo lo contrario. *

Debo decir igualmente al Sr. Ministro , que no conoz
co sofismas en el buen sentido de la palabra. Yo creo 
que por sofisma se entiende el propósito de probar lo 
que es falso: habré cometido e rror ,  pero no he apelado al sofisma: no he querido probar nada falso.

Dijo S. S. hablando de la situación en que se hallaba 
España cuando se formó el actual 3I¡nisterio que aquel 
cambio de Gabinete fué necesario. Yo pregunto al Sena
do, si es justo, si es prudente que un Sr." Ministro v e n 
ga aquí á provocar cuestiones peligrosas y candentes. Yo 
no entraré en el terreno á que m e"ha llamado S S * lé— 
jos de eso, declaro que ni S. S. m nádie me sacará del 
terieno de circunspección y moderación de que me pro
puse no separarme desde que se abrió la legislatura

lil hr. SE IJA S L O Z A N O , Ministro de Gracia y Justi
cia : ^enores, si el Sr. General Serrano no hubiera lle
vado la cuestión al terreno que la ha llevado no recti
ficaría , seguro deque las observaciones de S. S. han pa r 
tido de un concepto equivocado; de que ha combatido 
un ente ideal. Supone el Sr. Serrano haber yo asegura— 
do que su enmienda no debía haberse admitido ; y lo que 
dije fue que, poco conocedor de las prácticas de este 
Cuerpo y de su Reglamento, toda vez que no pertenecía 
a e l ,  ignoraba si la enm ienda estaba en su lugar, y ade
mas que no conocía ningún Reglamento de Cuerpo deliberante que la admitiera.

Ha dicho también S. S. que califiqué sus argumentos 
de sofismas. Esto es exacto ; pero añadí en seguida q u e  
eran sofismas en el buen sentido de la palabra , no d e 
biendo S. S. extrañar que los llamase así,  porque los hay  
de buena fe, hijos de las propias creencias; y de mala í e , cuando se sostienen contra la convicción.

Me ha supuesto el Sr. General Serrano haber yo dicho 
que el cambio de Gabinete últimamente verificado fué 
necesario. Lo que sucedió es que atribuía S. S. al actual 
Gabinete una marcha retrógrada , y le exhortaba al Go
bierno á que , ya que no era progresivo , fuese al ménos 
conservador , porque la revolución está á las p ue rta s ; á 
lo cual le contesté que precisamente por eso era conser
vador , aunque S. S. se lo negaba ; oponiéndose al re tro 
ceso , é impidiendo que adelantáramos de cierto modo 
porque de algo habían de servir los dos años de dolorosá experiencia que hemos pasado.

Se queja, por último, S. S. de que hubiera yo juzgado 
de una manera poco conveniente la situación del último



Ministerio. Esta será úna apreciación mía. Por lo demas, 
el General Serrano no era individuo de aquel Gabinete, 
por  lo tanto no puede darse por aludido. Era cuanto te 
n ia  que contestar á S. S.

El Sr. S E R R A N O : Puede ser que en efecto el señor 
Ministro de Gracia y  Justicia se expresara en los té rm i
nos que asegura. Ño he leido su discurso , y cuanto  he 
manifestado ha sido en  v ir tud de los apuntes que tomé 
al pronunciarlo. Por lo demas , la palabra sofisma la d e 
fine el Diccionario de la manera  y en el sentido en que 
yo me he expresado.El Sr. A R R A Z O L A :  La ley de relaciones entre los dos 
Cuerpos Colegisladores establece que n inguno de ellos pue
de dejar de discutir  ni pueda suspender la discusión de 
los provectos de ley que proceden del Gobierno ó del otro 
Cuerpo Colegislador, teniendo solo la Cámara el derecho 
de suspender los que nacen en él. Por esta razón ,  y en 
el supuesto de que el Gobierno no relira el ar tículo , la 
comisión no  admite la enmienda del Sr. General Serrano.

El Sr. Marques de S A N  F E L I C E S :  No diré más que 
dos palabras. Creo que níi amigo el General Serrano no 
me oiria bien el otro d i a , ya porque no tengo mucha voz, 
ya por sentarse S. S. algo distante de mí. Yo no dije que 
ios padres que vincularen fueran desnaturalizados: lo que 
dije fué que para vincular 10,000 duros sería preciso p o 
seer $0,000, lo cual p rueba  que admito las vinculaciones: 
¿y cómo habia de manifestarme enemigo de ellas cuando 
formé parte  de la reunión celebrada en casa del Sr. Conde 
de A l tam ira , en la que propusimos presen tar  á S. M. un 
proyecto de ley de v incu laciones9 Yo veia que la can t i 
dad era excesiva , y  calculaba que no serian muchos los 
Senadores hereditarios que vinieran aquí. Hago esta r e c 

tif icación  para que el Senado no encuentre  contradiccio
n es  en tre  lo que el General Serrano supone que dije y el 
voto que daré al artículo objeto del debate.

Hecha á continuación la pregunta de si el Senado to
maba en consideración la enmienda del Sr, General S e r 
rano, el acuerdo fué negativo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión del 
artículo 18, una vez que han  terminado ya las adiciones 
y  enmiendas.

Leido dicho artículo, pidió la palabra en contra y dijo
El Sr. I N F A N T E :  Ni en la totalidad del dictárnen, ni 

en los artículos en particular, ni por medio de en m ie n 
das , me he ocupado de aprobar ó desaprobar lo que hasta 
ahora se ha  discut ido; pero al considerar  que el p r in c i 
pio que se consigna en  este artículo es perjudicial para 
mi pa is ,  he  creido deber manifestarlo al Senado.

Antes de im pugnar  el artículo, conviene á mi propó
sito hacer algunas observaciones, que creo m uy necesa
rias. Tengo la persuasión más íntima de que España no 
ha gozado un  estar más próspero que desde el año 3 i; 
hemos tenido glorias;  ha habido hombres insignes en  le 
t ras ,  en c iencias , y sobretodo en la m ilic ia ; pero felici
dad , prosperidad , "ninguna.

En mejoras materiales ¡ cosa asombrosa ! hasta el año 
mil  setecientos cuarenta y tantos no habia ninguna legua 
de camino en España. En el reinado de Fernando VI se 
hicieron las p rim eras ;  se aum entaron  algunas en tiempo 
de Carlos III , y p rosperaron también algo en el reinado 
siguiente, estableciéndose una  jun ta  de caminos y una 
escuela. En fin, desde la fundación de la Monarquía h a s 
ta el año 34 no habia en España más que TOO leguas de 
c a m in o ; en el dia hay  cerca de $,000. No habia en las 
costas más que cuatro faros, y  á pesar de hacer 80 años 
que se habia inventado el método de F r e s n e r , no se ha 
establecido hasta el reinado de Doña Isabel II. Quinientos 
ochenta millones se han  empleado duran te  este reinado 
en  mejoras materiales, y ¡cosa asombrosa! aun durante 
la guerra civil, que ha durado siete años, se ha em plea
d o ,  en unos ocho, en otros, nueve millones.

Aduanas. Antes del año 34, el producto de las Adua
nas era 70 ,  72 , 74 millones, cantidad que ha progresa
do hasta haber  ascendido en el año pasado á ciento sesen
ta y tantos millones.

Buques mercantes tenemos sobre 9,000, desde el 34 
acá se han aumentado 5,000.

No conocemos más que 46$ kilómetros de fe rro ca rr i l ,  
pero espero que dentro de poco tendremos más. Se ha 
hecho también en este reinado lo que en pocas naciones, 
que es tener  una red de telégrafos e léctr icos, siendo así 
que antes de Doña Isabel II no habia ni uno solo óptico.

Población. A principios del siglo se creía que ascendía 
á 11 millones; el año 34, de 11 y medio á 12: hoy, según 
los últimos y recientes datos, tenemos 16 millones. Pues 
todo esto se debe al Gobierno representativo y á la d e s 
amortización de la riqueza territorial.  De resulta de esto 
nosotros , que ántos no contábamos con baslan/es granos 
p a ra  nuestras necesidades, tenemos hoy u n  sobrante de 
10 millones de fanegas.

Y el comercio, ¿q u é  fomento no ha tenido? Hoy van 
nuestros  buques  mercantes hasta los mares occidentales.

Yo he estado en Mallorca, donde de 10 á 12 buques 
que  habia ántes del año 34 existen hoy setenta y tantos.

Todas las industrias, ¡ qué desarrollo no han tenido! 
Todos estos inmensos bienes son obra de la desamortiza
ción. ¿Y ahora se quiere restablecer el principio opuesto? 
[El Sr. Marques de Mira flores pide la palabra en pro.) Des
de el año 34, todos los Ministros han  sido desamortizado- 
res. ¿Y para qué se quiere restablecer este principio de 
las vinculaciones?

Se dice que para perpetuar los nombres. Pues qué, en 
la Monarquía goda ¿habia mayorazgos? ¿ Y no hubo h om 
b res  ilustres? ¿No los hubo d uran te  la lucha contra los sec
tarios de Mahoma, sin  que tampoco exis tieran mayorazgos? 
Aquí tengo la lista de los títulos que hay hoy dia;\son 
1,346. Pues bien : hasta el siglo XV no hay más que 70 y 
tantos. ¿Se perpetúa acaso un nom bre  por un título?

No hay en España más que un  título del siglo XIV: 
los demas se h an  refundido en otros, como sucederá q u i 
zá á la segunda generación, si llegan á establecerse los 
mayorazgos. Y respecto á los apellidos, puede verse lo 
que dice mi ilustrado amigo D. Pedro Gómez de la Serna 
en una noticia m uy curiosa que ha escrito. [S. S. leyó.) 
Pues si no podemos perpetuar  los títulos ni transm it ir  los 
apellidos, no sé qué se conseguirá con este g ran  mal que 
se trata  de llevar á efecto.

Pero hay más, señores; es un  argumento  que se ha he
cho y es necesario repeti r lo :  hasta ahora los que han 
muerto pubiendo h abe r  mejorado á sus hijos en tercio y 
quinto, no lo han hecho, porque ha podido más en ellos 
el amor de padres que la vanidad. Otra circunstancia : 
muchos grandes que han heredado la mitad del m ayoraz
go, hacen producir más ren ta  á esa m i ta d , que la que 
producía á su padre el mayorazgo completo.

Saben los señores de la comisión que los mayorazgos 
no se establecieron en España,hasta  el siglo XIII, y eso 
contra la voluntad general. Antes de esa época, Alfon
so VI, Sancho IV y Alfonso XI dieron leyes á fin de que 
no se acumulara la riqueza; unos prohibiendo á los p e 
cheros vender  propiedades á los ricos-homes, y otros, 
más tarde, en el siglo XVI, prohibiendo poseer dos m a
yorazgos: esto lo dispusieron Carlos I y Doña Juana.

Hay en esto una particularidad notablemente doloro
so^ y es, que á medida que decaía la Monarquía, se hacían 
m ás vinculaciones; en  tiempo de Carlos II, más que en el 
reinado de Felipe IV, y así retrospectivamente. Es verdad 
qüe se hicieron muchas vinculaciones en tiempo de los 
Reyes Católicos; pero, ¿por qué les abr ieron  estos la m a
no? Como mi ánimo no es otro que defender principios, 
no me hago cargo de esta cuestión.

Resulta de todo lo que acabo de decir,  que cuando la 
cuestión llegó á las Cortes de 1820, la opinión venia ya 
formada, y  habían hablado ya contra la amortización Na- 
varréte , Eriales, Saavedra, Jovellanos, Floridablanca, Cas
tro, Martínez Marina, Semper, Guarinos, Cebados y Cam- 
pomanes.

Voy ahora á leer el dictárnen que presentó  á las 
Córtes de 1820 la comisión nombrada por  las mismas 
compuesta de los Sres. Cano Manuel, Giraldo, Fernandez 
San Miguel, Calatrava, Vadillo, Rey, Manescau y Martí
nez Marina (S. S. leyó.)

En cuanto acabo de decir  habrá observado el Senado 
que no he ofendido ni á clases ni á individuos. Yo creo 
qué con la educación que me consta están dando algunos 
de nuestros Grandes á sus hijos , la parte que hereden de 
sus padres la fomentarán de manera que sirva para con
servar  ilesas las glorias de sus antepasados.

Siento que los Sres. M inistros , cuya ilustración y 
amor á la libertad me son hace tantos años conocidos, 
vengan á poner u n  valladar contra la prosperidad deí 
pais ,  prosperidad que dentro de poro tiempo debe ser m a
yor que la que actualmente es. ¿Q uién  evitará que des
pués de lo que hacen los Sres. Ministros vengan otros 
que ha rán  otra cosa mayor ? Ruégoles por tanto que  r e 
tiren este a r t ícu lo , porque de otra m anera  dudo mucho 
que pueda la nación seguir  prosperando como hasta aquí 
lo ha hecho en el reinado de Doña Isabel II.

El Sr. Marques de P I D A L , Ministro de Estado: Voy 
á decir  dos palabras sobre los fundamentos que el Go
bierno ha tenido para in troducir el principio de las v in 
culaciones como un  elemento político en la Consti tución del Estado.

Empezaré diciendo, y con esto creo que contestaré á 
las personas que han hablado sobre el par t icular ,  que las 
grandes instituciones sociales que, lejos de ser exclusiva
m ente  propias de una nación determ inada,  se hallan e s 
tablecidas en todas las naciones de E u ro p a , no se pueden 
apreciar  tan ligeramente como el Sr. Infante y otros s e 
ñores Senadores lo han  h e c h o : es preciso exam inar las  
con más detención, en vez de traer  como argumento las 
frases de los escritores del siglo pasado. Cuando este 
principio se habia encarnado en todas las naciones eu ro 
peas, esos grandes hom bres que veían abusos, clamaron 
con ra ellos, y aún  más contra las insti tuciones; y así se 
explican estos textos que ha citado S. S . , y otros varios. 
En tre  tanto, estoy seguro de que si los que  así opinaban

vieran los efectos que la g ran  subdivisión de la p rop ie
dad ha producido , en naciones bien adelantadas por cier
to , modificarían hoy su opiníon. Esto aparte ,  nosotros no 
vamos a establecer jas vinculaciones con los abusos que 
ántes se han  conocido, v d e  consiguiente no tienen fuer* 
za los argumentos que contra el proyecto se hacen, fun
dados en lo que ántes  ha tenido lugar.

Aquí se ha querido demostrar  que jamas ha habido 
prosperidad en España hasta estos últimos tiempos, y se 
ha atribuido á ciertas y determinadas ca u sa s , lo cual no 
es tan exacto como p a rec e : porque si bien es v e rdad era 
mente consolador el desarrollo que durante el siglo presen
te ha tenido la prosperidad nac ional, no es debido exclusi
vamente á las causas cjue el Sr. Infante ha indicado. Es
paña ha tenido sus tiempos de gran  prosperidad , aun en 
tiempos de los romanos , así como en la edad media: 
causando su decadencia las guerras  ex tran je ras ,  así como 
esas grandes posesiones donde fuimos á der ram ar  n u e s 
tra sangre y á llevar toda la actividad y vitalidad de la 
nación , conquistando y civilizando un  mundo , donde se 
han levantando grandes ciudades y  se han  gastado inm en
sos tesoros , pues no de otra manera se hacen esos m ila
gros y prodigios. Esas son las causas de nuestra decaden
cia, no las que ahora se nos d icen ,  sin que por eso n ie 
gue yo que han de haber influido en algo; pero ahí tene
mos la Ing la te r ra , donde la amortización no lia impedido 
el g ran  desarrollo de la ag r icu l tu ra , de la industria y de! 
comercio, en la escala que de todos es tan sabida.

También se citan ciertas disposiciones antiguas como 
argumento para demostrarnos que ya en aquellos tiem
pos se conocía el mal de las vinculaciones, y que se tra
taba de evitar; pero ni por entonces era época para que 
se pudiese apreciar bien eso, ni tales disposiciones fue 
ron otra cosa que medidas políticas y económicas . en 
muy diverso sentido del en que ahora se forman. La r a 
zón política era, que los Reyes querían  buscar  su apoyo 
en los comunes, en las ciudades y villas,  y no les con
venía que los grandes fuesen á establecerse allí y á a d 
quir i r  propiedades, añadiendo á la fuerza que por sí te 
nían la que les diesen luego las poblaciones donde vin 
culaban; y la económica consistía en que los grandes no 
pagaban nada al fisco, si bien iban á la guerra  con sus 
gentes, mientras las demás clases pagaban y ademas iban 
también á las guerras  ; habiendo por consiguiente un 
gran  ínteres en el fisco en que las tierras libres, las tier
ras realengas, las tierras pecheras , no pasaran  á poder 
de los nobles.

Tal era la razón por que no podían adqu ir i r  esas 
tierras, ni los nobles, ni las iglesias, ni las Ordenes mo
násticas; no por la amortización ó desamortización que 
ahora se quiere traer  como argumento.

Respecto á la falta de población de que el Sr. Infante 
se ha ocupado, yo pienso que lo que entonces habia era 
una gran falta de administración, no de poblac ión ; pues 
así como no puedo creer que esta haya llegado nunca á 
40 ó 50 m il lones , como se ha supuesto alguna vez, t a m 
poco puedo creer que haya llegado á estar reducirla á 5 
millones. Algo hemos adelantado en este punto, pero ha 
sido debido á varias causas ,  entre  ellas, aunque parezca 
una paradoja., á la pérdida de las Américas. Entonces fué 
cuando empezamos á reconcentrarnos, á reconocer la ne
cesidad de la mayor facilidad en las comunicaciones, po
diendo en trar  ya en ese camino, porque fué cuando em 
pezamos á necesitarlas más; y sabido es que cuando una 
sociedad tiene una verdadera necesidad, imprescindible
mente ocurre á ella: por eso sin duda en la guerra civil, 
como S. S. ha dicho con razón , se atendió todo lo posible 
á facilitar esas comunicaciones , porque naturalm ente era 
cuando más falta nos hac ían . i

Señores, el que se abuse de una insti tución no prue- ! 
ha que la insti tución sea mala. Respecto á esto decía un ! 
célebre predicador, el padre Lacordaire: « Si por los abu-  1 
sos hemos de echar abajo las instituciones, empecemos por j 
la religión, pues también puede abusarse de ella.a Lo i 
que el Sr. Infante ha debido dem ostrar ,  es que lo que se ! 
propone es malo en sí. no que se haya abusado antes, ni ‘ 
que se pueda abusar de ello en lo sucesi vo. Nosotros, r e 
pito, no tratamos de restablecer las vinculaciones tales 
como han existido: de lo fínico que tratamos es de esta
blecer unas vinculaciones políticas, un  patriciado político 
que creemos al tamente conveniente: y esto es en iodo 
caso lo que hay que probar que no conviene.

El Sr. P R E S ID E N T E  Tiene la palabra en pro el s e ñor  Marqués de Miradores,
El Sr. Marques de M I R A F L O R E 3 : Me parece que 

después de la cumplida contestación del Sr. Ministro 
que acaba de h ab la r ,  no debo yo molestar al Senado: 
por consiguiente, me reservo el derecho de usar la p a 
labra en pro, si algún otro señor Senador la usa "en contra .

El Sr. HCJET (de la com is ión ' :  Aun cuando por el 
orden que debe seguirse en el debate está la comisión en 
el uso de la palabra , nada ya tiene apenas que decir en 
contestación al Sr. Infante ,  después de las observaciones 
expuestas por el Sr. Ministro ele Estado; pero con todo, voy 
á desenvolver una verdad envuelta en el discurso de d i
cho Sr. Ministro.

No bas ta ,  s e ñ o re s , demostrar  la coincidencia de c ie r 
tos hechos, para deducir que los unos son consecuencia  
de los otros; pues á ser así,  podría yo argüir  en té rm i
nos contrarios á los en que lo ha hecho el Sr. Infante. No 
basta demostrarnos que jam as ha habido más propiedad 
que desde el año 183 i , para convencernos de que esto es 
efecto del sistema representativo que nos rige y de la 
completa desamortización; porque yo pregun taré  al se
ñor Infante : ¿qu ién  nos asegura que no habríamos lo
grado igual grado de ventura reinando los últimos y tem
plados tiempos de Fernmido VII? ¿Quién nos asegura que 
con el sistema ( que no calificaré ahora ] con que se p r o 
puso gobernar  el Sr. Zea Bermudcz , no habríamos con 
seguido igual felicidad? En aquel sis tema, ¿ n o  entraba 
el elemento  más princ ipa l ,  (pie es la paz , elemento que 
es precisamente uno de los que en las épocas que hemos 
alcanzado ha contr ibuido al bienestar que tanto celebra el Sr. Infante ?

Dice S. S. que tenemos caminos de h ie r ro ,  que tene
mos multi tud de leguas de vias de comunicación más que 
ántes , y  que todo es debido á la desamortización civil v 
al sistema de Hberfad. A esto respondo que en Austria se 
ha hecho el más atrevido de todos los caminos conocidos 
inclusos los de Inglaterra: el magnífico camino del Zolwe- 
rein ; y en  verdad que no puede esto atribuirse allí á la 
desamortización ni al sistema represen ta tivo ,  siendo co
mo es sabido que en Austria, no solo no rige este sistema, 
sino que se ha acabado con él.

Pero aun  sin esa consideración , todavía no tendrían  
fuerza los argumentos del Sr. Infante. Era necesario d e 
mostrar  que vamos por medio de esa lev al sistema de 
amortización que nadie aprueba , y q ium m pugno Jove
llanos; pero ¿qué diferencia no media entre ese sistema 
y lo que la ley p rop on e?  No vamos ni con mucho á ese 
período de tiempo que censuró ese escritor ilustre. Cálcu
los hay en el expediente , por los cuales se puede demos
tra r  que,  vinculando todo lo posible los grandes que p u e 
den hacerlo en v ir tud  de la ley que losada derecho h e re 
ditario, no se amortiza ni a u n 'e l  3 por 100 de la riqueza imponible .

No quiero pasar en silencio una razón que prueba lo 
necesario y conveniente que es la vinculación. Sin ella, 
no exis tirían muchas provincias que la han conservado! 
como sucede á las Vascongadas. La división de la propie
dad no puede llevarse en n inguna parte  más léjos que 
allí ,  y lo mismo sucede en Cataluña y en Mallorca , d on
de subsiste la amortización , no obstante la ley que la ha 
abolido, pues merced al fuero particular  de aquel pais 
tiene todo padre de familias la facultad de aglomerar ¡a 
m ayor  parte  de su fortuna en su primogénito.

No negaré al Sr. Infante que la población de España 
se ha aum entado; pero no puedo concederle que esto se 
deba á la desamortización. Yo soy tan apegado á las co 
sas antiguas, que cambiaría la propiedad que hoy tanto 
se encomia por que nuestro pabellón ondease en muchos 
puntos de América, donde dominábamos un  territorio  
inmenso. Yojno niego, repito, el aumento de la pobla 
ción de España: lo que niego es que ese aumento se deba 
á la desamortización; p u e s ’esta, llevada al ex trem o, p ro 
duce una ruina segura, como todos los sistem as ex ag erados.  °

¿Quien no se ha extasiado al leer los magníñeoj p e 
ríodos de la Ley ayraria  9 Y sin embargo á la exagera
ción de las doctrinas de Jovellanos se debió la c á s f  total 
perdida de la cria caballar,  ramo tan importante de nues- 
ti a riqueza agrícola. La desamortización es un mal , v la 
desamortización es un bien : como pueda ser verdad' lo uuo_ y lo otro , lo com prende bien el Senado.

Ha repetido el Sr. Infante u n  a r rú m e n lo ,  del cual se 
pretende sacar gran pa r t ido ,  á saber:  que en este úíimo 
periodo ningún Grande de España ha dispuesto del tercio 
y quinto de sus bienes en favor de n inguno de sus hijos. 
¿1  qué, podían vincular  perpetuamente ? Nada prueba 
pues,  ese argumento; y adem as,  sobre la mesa está en 
contra suya la exposición hed ía  en representación de la 
grandeza , pidiendo^ toda ella que se le permitiese v incu
lar. Sobre todo , señores , que aquí no se consuma la v i n 
culación obligatoria, sino la potestativa, respecto á los 
grandes que quieran perpetuar  así su nombre.

No quicio hacer excursiones por la historia aunque 
algo pudiera decir de la época de D. Enrique II 1) Alon
so el Sabio y D. Sancho el IV respecto á 'vinculaciones- 
pero desisto de ello, porque no se me atribuyan preten 
siones de erudito, y porque no es necesario para rebatir  
los argumentos deí Sr. Infante , que ya quedan co n te s ta 
dos. Así, pu es ,  el Senado debe ap robare!  artículo que se 
d iscute, y así se lo ruego.

El Sr. IN F A N T E : Se quiere sostener que la subd iv i
sión de la propiedad es uii mal. En Menorca hay 800 p ro 
pietarios, de los cuales, el que más terreno t iene, no

cuenta con tanta extensión de él como la que ocupa este 
salón , y  sin embargo, todos son felices.

El Sr. P R E S I D E N T E : Mañana á las cuatro hay besa
manos : El Senado decidirá si ha de haber  sesión.

Hecha la p regun ta ,  resolvió el Senado que no haya s e 
sión mañana.

El Sr. P R E S I D E N T E El sabado á la misma hora co n 
tinuará la discusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cuatro.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 ó de Junio 
d e 1857.

VICEPRESIDF.NC1A O EL SR. MAQUIEÍRA.

Abierta á las dos méno- cuarto, se leyó el acta de la 
anterior  y fué aprobada.

Los Sres. Marques de Monfccastro y Sanjurjo solici
taron que constase su voto conforme con la mayoría en 
la votación nominal verificada en la sesión deí martes 
sobre la cuestión de imprenta.

So leyó una comunicación del Sr. Romero Toro, an u n 
ciando que no podía asistir á la sesión por desgracias de 
familia.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos r e 
lativos á las elecciones.

Se concedió licencia á los Sres. Roncal i , Cavero, Con
de de Pallares, López Serrano  y Dalmau.

-Se mandó un ir  al expediento una exposición de la 
casa de Mentor, en París , pidiendo la suspensión del d e 
bate sobre el f e rro -ca r r i l  de Tíldela á Bilbao, por un pla
zo de 15 dias , á fin de presentarse en la subasta.

Quedo sobre la mesa el dic tamen de la comisión p i 
diendo la aprobación del acta de Medina de Pomar.

Se levo y anunció  que se imprimiría y repar t ir ía  el 
dictárnen de la comisión de imprenta , proponiendo la 
aprobación del proyecto de autorización presentado por 
el Gobierno.

Varios Síes, Diputados pidieron la palabra en d is t in 
tos sentidos.

El Sr. B O R R E G O : Reclamamos la lectura del orden 
en que se ha pedido la palabra sobre el proyecto de im 
prenta.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se van á leer los artículos 124 
V 126 del reglamento. [Se leyeron.) Según estos artículos, 
la palabra se pide por escrito o desde el respectivo asien
to. Como no se ha hecho a s í , la mesa ha apuntado á los 
señores Diputados , según ha creido oírlos pedir  la pala 
bra , en el orden siguiente :

En contra :  los Sres. Mazo. Campoamor, Avala,  Bor
rego ,  Coello, Verdugo , illas y Vidal.

En p r o : los Sres. Navarro Yilloslada, Martínez Martí 
y Roca de Togores.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : He sido uno délos 
primeros que han pedido la palabra en contra.

El Sr. PR E S ID E N T E  : Tiene Y. S. razón , v se le a n o 
tará.

Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Fuentes al 
dictamen relativo al te n  o-carril  de Tíldela á Bilbao.

orden mu m.\
Actas.

Se aprobó sin  discusión el acta de A l la r iz , quedando 
admit ido el Sr. D. Eugenio de Ochoa.

Igualmente fué admitido por Almería el Sr. Martínez 
Almagro.

El Sr. PR ESID E N T E : No estando presente  el Sr. Mi
nistro de Estado ni el Sr, Egaña, se suspende por media 
hora la sesión.

Eran las dos y cuarto .
A las dos y media volvieron los Sres, Diputados al 

salón,
Tratado de limites.

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. E G A N A : No voy á fatigar al Congreso con una 

historia político-legal del negocio que nos ocupa : el que 
guste podrá consultar  las Memorias que se han  publicado 
en gran número. El deber del Diputado es t ra ta r lo s  a su n 
tos bajo el aspecto práctico y de aplicación.

Séamc lícito lam entar ,  hoy como el otro d ia ,  la falta 
de documentos indispensables para el esclarecimiento de 
este debate. ¿Como no se ha oido á los cuerpos militares 
facultativos en esta cuestión ? En 1858, 1841 y 18 4:2 se 
ha creido un deber el oírlos solo para la apertura de una 
carretera por el valle del Razian y por Caníranc; y aho
ra que traéis á los franceses hasta la c res ta ,  hasta la 
g ran  muralla que ha puesto la Providencia en tre  uno y 
otro pueblo, ¿no creeis conveniente consultarlos ? ¿ Que 
especie de consideración desusada se tiene con Francia, 
que parece que nos hace temer la producción de dictá
menes que apoyen nuestro derecho ? ¿ Por qué no se lian 
traído las Memorias que á tiñes del pasado siglo escribie
ron ilustres generales , como Moría , Ofarriz ,"Urrutia, so
bre  la defensa que convenia establecer? ¿S abe n  los’s e -  
ñores Diputados cómo pensaban  aquellos hombres ilus
tres con relación á la frontera occidental del P ir ineo? Se 
lo voy á lóeix

Proponían: primero, la construcción de una plaza en 
tre el puerto  de Pasajes y la frontera : segundo , la de un 
castillo sobre el monte de Los te : tercero "un  fuerte en el 
monte de Girizu : cuarto , una plaza en las márgenes del 
Ebro. Esto proponían cuando no estaban abiertas las ca r 
reteras del Razian y de Endai l a z a ; cuando Bayona no era 
como ahora un  vasto arsenal de armas y municiones:  
cuando aún no se habia descubierto el vapor , y no se po
dían lanzar como actualmente en 24 horas sobre Cata
luña , Aragón y las Vascongadas la mitad de los g u e r re 
ros de Francia,

Fácil es conocer que lo que hoy me he propuesto t ra 
tar es una cuestión puram ente  militar: pido, por tanto, 
la indulgencia del Congreso.

Hace siglos que Francia sigue con ardor un  gran  p ro
pósito. Tiene sobre ciertos puntos una política constante 
tradicional. Lo mismo hacen el inglés y el ruso; lo m is 
mo hacíamos nosotros en tiempo del inmortal Cisneros. 
Pues b ien ;  si queréis saber cual es esa política tradic io
nal de Francia respecto de España, no hay más que echar 
la vista sobre ese imperfecto croquis que yo he hecho 
formar estos dias.

(S. S. reparte á varios Sres. Diputados que se le acer
can ejemplares del croquis de que habla.)

La historia os dice que Luis XIV no tenia otro pensa 
miento  que España, ni otra pesadilla que el Pirineo. Ya  
no hay Pirineos , dijo cuando hubo de venir á España Fe
lipe V. Los tratados, ¿qué dicen? ¿Qué dice la crónica con
signada en este m apa9 Que desde 1400 acá, la Francia no 
ha perdido oeasitm de avanzar en las vertientes septen
trionales del Pirineo Ahí tenéis marcados con líneas que 
hacen subir  los (‘'dores al rostro de todo buen español, 
los pasos que ha dado. Ya la tenemos en la cima de nu es
tra fortaleza, dispuesta á abrazar manojos de pueblos e s 
pañoles, como si fueran manojos de espigas. Ya corona 
la al tura para dom inar  desde allí todas las defensas de 
España. A la izquierda, con solo moverse, inunda hasta 
Roncesvalles: por la derecha, os inutiliza las posiciones 
de Yelate, Banquea el Baztan, y con correrse un poco más 
puede penetrar  por Verastegui y Ataun, hasta el corazón 
de la baja Guipúzcoa. Entonces, señores, la defensa del 
Pirineo será imposible, y nuestros ejércitos no tendrán  
más remedio que retirarse detrás del Ebro.

Por esta razón he tomado yo tanto Ínteres en esta 
cuestión. Es imposible que quieran contribuir ,  con cono
cimiento de causa, á tales resultados las Córtes de 1857. 
¿Acaso se han borrado los recuerdos gloriosos que cele
bra  la nación en fiestas cívicas y religiosas? ¿Es posible 
que el Gobierno quiera á ciencia cierta cometer tal im 
prudencia? No lo creo; tampoco lo creo de la comisión de 
límites, de la del Congreso, de la Diputación de Navarra . 
Pero todos están sub iendo, sin conocerlo, el efecto de la 
gran  marea que por resultado de las revoluciones de 48 
y 31, perturba los entendimientos de Europa. Señores, 
Vitoria, San Marcial y AVaterloo son tres faros que 
a lum bran  nuestra  historia. Atreveos h oy ,  señores, no á 
luchar como entonces, poique no es posible que p re te n 
da cometerse con nosotros la iniquidad de entonces, pero 
sí á sostener vuestro derecho y dignidad. Aplazad si
quiera esta discusión, y habréis hecho un  servicio al 
pais. No se infiere en esto injuria á Franc ia ,  ni se com 
promete  la existencia de este Gabinete. Esta no es cues
tión de mayoría ni de minoría; es cuestión de españo
les, completamente española; sin el a m o r a l  suelo nataP 
sin el horror  á la intervención extranjera ,  no se con
cibe ni se pueda estudiar la historia de España.

Esta es una cuestión en que debe prescindiese de los 
respetos que en otros casos justamente os guiar an ; y  se
gún votéis, así se d irá  que seguís las huellas de los h é 
roes del 2 de Mayo, o se dirá que habéis consentido en 
cam inar  con la cabeza baja detras del tr iunfador.

Hace 140 años se trató de otra cuestión de límites; c e 
lebráronse conferencias entre los Plenipotenciarios espa
ñoles y franceses, y conformes ya ,  se presentaron á Fe- 
lipe Y. ¿Q ué respondió aquel Rev que habia nacido 
francés9 ¿Qué contestó aquel fundador de las Academias, 
á que hoy pertenece el Sr. Ministro de Estado? Se neg ó  
resueltamente á ratificar el tratado. Y cuidado que no se 
trataba de asunto de tanta importancia como ahora. G ra n 
de y generosa prueba de abnegac ión , que bastaría á dar 
á ese Rey un sello de grandeza si no tuviese otros títulos 
á la memoria de los españoles.

Voy á hablaros de otro hecho en que in terv ino un  
Ministerio compuesto de progresis tas; el Ministerio r e 
gencia de 1841. Por consecuencia de la guerra  c iv i l , Es
paña debia á Inglaterra una  cantidad de 5 ó 6 millones 
de r e a le s , por  sueldos de la Legión bri tánica. Entonces 
se creyó más ventajoso vender  unos islotes desiertos que 
pertenecían y no servían  de nada á E sp a ñ a : las islas de 
Fernando Poó y Annobon. Bajo ese supuesto, el Gobierno 
presentó un  proyecto de ley para  esa cesión. Un periódico 
hizo entonces un  gran servicio al pais examinando la cues
tión á fondo. El Correo N ac ional , dirigido por u n  orador 
eminente de esta Cámara. Yo, redactor de aquel per ió 
dico , registré m a p a s , l ib ios ,  y  vi que aquellas islas eran 
un  tesoro para el pais, porque están en la embocadura 
del Niger, rio del cual parten  otros 120 que llevan la vida 
y  la civilización al in terior  del África. España conservó 
aquellas islas, ¿ y  por qué?  Por  un  periódico.

El Gobierno tenía un  diario redactado con mucha tem 
planza, y  en honor de su director, el Sr. Salas y  Quiroga, 
debo decirlo. El Sr. Salas y  Quiroga, después de exam i
nada la c u e s t ió n , después de los tres ó cuatro artículos 
que se hab ían  escri to  en esta polém ica , dijo: ántes que 
defensores del Ministerio, somos españoles: Sres. Minis
tros , retirad ese proyecto; y el Ministerio lo retiró. Reci
ban, pues, aquellos dignos Ministros de 1841 el elogio m e
recido que en nombre de toda la nación les t r ibu ta  hoy 
desde este sitio el más humilde de los Diputados españo
les. Los nombres de aquellos honrados Ministros serán 
siempre citados con respeto por la historia.

No os pido, Sres. Diputados,  como tampoco pediría á 
los Ministros si me hubiesen  honrado  hoy con su  
asistencia á este sitio, sino que hagais lo que hicieron los 
Ministros de 1841; no pido á los amantes del Gobierno 
representativo sino que hagan lo que se hizo en  1817 
y 1831 por ideas y principios que no pasan por tan 
populares como los actuales. No p id a  sino que se ahorre  
á S. M. la Reina el sacrificio de poner su firma donde no 
la quiso poner su ilustre progenitor el Rey francés,  en 
pactos infin itamente  ménos onerosos para España que los 
que ahora se nos proponen.

No ignoráis y a ,  señores,  lo que vais á votar; desechad 
todo respeto de bandería  ó de partido; votad con el co ra
zón de vuestros padres:  yo á lo ménos no tendré el r e 
mordimiento  de haber contribuido á ab r ir  incautamente 
al extranjero las puertas de la casa p a te rn a ,  tan valero
samente defendidas por nuestros antepasados en  el t r a n s 
curso de muchos siglos.

Se suspendió esta discusión.
Juró  y  tomó asiento el Sr. Ochoa (D. Eugenio:.
Continuando la discusión, dijo
El Sr. C U E T O : En balde seria que la comisión q u i 

siera disimular la impresión de sorpresa que le ha causa
do el discurso del Sr. Egaña. S. S. no ha analizado el tra
tado de 2 de Diciembre como analizan los estadistas,  ex a 
minando el conjunto  de sus ventajas y  el valor de las 
compensaciones respec t ivas , ni ha tenido en c u é n ta la s  
vicisitudes de la negociación, ni los principios que han 
servido de guia y de fundamento á los negociadores.

Ha dicho, al te rm inar  su d iscurso , que el Congreso 
conoce ya completamente la naturaleza , las tendencias y 
los peligros del t ra tado,  cuando la verdad es que las c e n 
suras y las explicaciones de mi digno amigo el Sr. Ega
ña son más propias para ex trav iar  que para ilustrar  al 
Congreso, po rque  S. S. ha analizado como los quími
cos ! al terando y desnaturalizando las cosas.

El catálogo de cargos de S. S. pesa sobre el Gobierno, 
sobre el Senado, sobre los negociadores españoles,  sobre 
nosotros los individuos de la comisión.

Esto bastaría á apaciguar las alarmas de conciencia 
que podría desperta r  en la comisión el ver  salir  de los 
autorizados labios del Sr. Egaña 34 reparos, esto es, repa
ros más numerosos que los artículos del tratado mismo. 
Pero estas alarmas se han  desvanecido completamente al 
advertir  las graves inexacti tudes que contiene la Memo
ria que nos leyó el otro dia, y á la cual la comisión podría 
creerse dispensada de contestar, porque á una Memoria 
solo debe contestarse con otra.

El Sr. Egaña da valor  de estipulaciones in te rnac iona
les de límites á humildes sentencias como la de 1400, 
acordadas con fines locales. S. S. se ha abandonado á va
ticinios infaustos,  sin echar de ver que los vaticinios no 
son argumentos y que llevan en sí u n a  especie de acu
sación "contra la lealtad  del Gobierno francés, que tan 
noble espíritu de justicia ha  demostrado en las negocia
ciones del tratado. No son justas ni prudentes tales dudas 
sobre el cumplimiento  d e s t ra tad o ,  y  no hay  motivo al
guno para concebirlas.

Dice S. S. que todos estamos obcecados: nosotros 
creemos que el obcecado es el Sr. Egaña. Afirma que la 
Francia sigue tenaz u n  gran  propósito; pero no ha ex
plicado cual sea este propósito: solo lia dicho que podría
mos parecer atados al carro de la influencia extranjera . 
La comisión no necesita defenderse de esa insinuación: 
están m uy altos su patr iotismo y su lealtad.

Otro cargo ha dirigido el Sr. Egaña al Gobierno , que 
viene de rechazo á la comisión, y  es el haber  procedido 
sin  el debido exámen de los importantes documentos que 
han debido tenerse á la vista. La comisión tiene los que 
ha citado S. S. Aquí están las actas de la comisión nego
c iad o ra : y  si S. S. se hubiera acercado á examinarlas, h u 
biera visto citados y examinados en ellas los d o cum e n
tos que dem uestran  el derecho verdadero de cada parte . 
Hay m ás: si el Sr. Egaña hubiera querido informaciones 
más completas, ciertamente que el Gobierno de S. M. no 
le hubiera negado las que hubiese ped id o , como tampoco 
las lia negado al Senado ni á la comisión del Congreso, 
porque no teme, no puede temer la luz en  esta parte. El 
Sr. Marin y el General Monteverde han  manifestado en 
las negociaciones, no solo tacto, inteligencia y p a t r io t i s 
mo, sino que con la más asidua perseverancia han exami
nado profunda y  detenidamente^ todos esos documentos 
que echaba de ménos el Sr. Egaña.

Dice S. S. que ni siquiera tenemos el tratado de Caro 
y Ornano. S e ñ o re s , ese docum ento , que se halla en to
das las bibliotecas de alguna importancia , ¿ cómo no h a 
bia de conocerlo la comisión? En cuanto á las Memorias 
del Conde de Guendulain y del Sr. Yidaondo, diré á S. S. 
que el mismo Conde en  el Senado no las ha creido n ec e 
sarias , y  que con el giro ulterior  del asunto  han perdido 
la importancia que algún dia pudieron^tener.

Los planos de que habló el Sr. Egaña han  estado á la 
vista de la comisión de l ímites,  y el plano que se p r e 
senta ha  sido examinado por Ingenieros españoles que 
han trazado en él por  sí mismos las líneas de dem arca
ción. ¿ Cómo pueden salir  acusaciones de esta especie de 
los labios del Sr. Egaña ?

Decía S. S. que habiéndose dicho á los pueblos que se 
bar ia  u n  arriendo temporal de los p a s to s , se hizo perpé- 
tuo; señores , hasta inverosímil parece que S. S. haya co
metido tan grave e r ro r  de hecho. El tratado de límites 
autoriza á los valles á hacer  arrendamientos temporales. 
Lo que dijeron los comisionados á los pueblos se referia 
al b reve territorio en que se concede arrendam ien to  per -  
pétuo de pastos á la F ranc ia :  se refería á las vertientes 
españolas del pais de Quinto , cuyos habitantes consintie
ron gustosos en ar ren dar  sus yerbas.

Dice S. S. que se p riva  á España de las faldas sep ten 
trionales ísterbegui y Beorzubustan , y  supone que la lí
nea de Caro v Ornano no ha sido r esp e tad a , y que se ha  
llevado el actual lindero hasta las crestas. Esto es comple
tamente inexacto. B as ta , para comprenderlo  , leer  los 
artículos 7.° y 16 del tratado do 2 de Diciembre.

Hay entre  la línea de demarcación de los Alduides y 
los cumbres del Pirineo bastantes franceses que conser
van su nacionalidad como la conservan en los Alduides 
los habitantes españoles. Pero sus propiedades se hacen 
propiedades españolas , y ellos defenderán  el pan  de sus 
hijos contra las invasiones de los ganaderos de su propio 
pais.La mina de h ierro abandonada de que hablaba el se
ñor  Egaña puede u t i l i za rse , porque está en la parte cul
tivada , roturada y poblada , que adquiere ahora la m is
ma condición que cualquier otro territorio de la nación.

Dijo S. S. que no podría acampar allí un ejército, por
que se alteraría  el estado de las yerbas. Señores, gran  
parte de aquel territorio está poblado; ¿qu ié n  impide al 
Gobierno convertir  cada casa en un  fuerte ?

Hace después el Sr. Egaña en la Memoria av en tu ra 
dos vaticinios que no hay para  qué contestar.

Señores , basta leer el tratado para convencerse de que 
tenemos territorios en las vertientes del lado francés, con
tra lo que dice el Sr. Egaña que asegura que hemos a b a n 
donado esas vertientes. ¡ Medio de a rgüir  cómodo y  e x t r a 
ño; presentar  hechos hipotéticos y fundar  en ellos acu 
saciones positivas !

Ha hablado el Sr. Egaña de lo que llama la línea del 
tratado de los Pirineos, como si aquella estipulación h u 
biese establecido línea alguna de demarcación in te rn a 
cional.

Para  fijar bien la cuestión que en  este momento ocupa 
al C on g reso , creo conveniente hacer un a  reseña de los 
antiguos pactos internacionales que determinan la n a tu 
raleza é importancia de las obligaciones contraídas por la 
España sobre este punto.

Los Sres. Diputados saben qu e  la guerra que asoló á 
Europa por espacio de 30 año s ,  concluyó en 1648 por la 
paz de Westfalia. No habiendo podido entenderse España 
y Francia en  los Congresos de Munster y de Osnabruck, 
continuaron  ambas P o ten c ia sen  abierta hostilidad hasta 
que en 1656 se entablaron negociaciones que te rm inaron 
en 1659 con el tratado llamado de los Pirineos, que fir
m aron  en la isla de los Faisanes los Plenipotenciarios de 
España y Francia 1). Luis de Haro y el Cardenal Mazari-  
no. El arf. 42 de dicho tratado tuvo por  objeto la mutua 
reNitucion de las plazas y países conquistados du ra n te  la 
gu< rra por las arm as de ámbas Coronas, y  entonces se 
estableció, como principio  genera l ,  que los montes P i r i 

neos ser ian  la división entre los dos reinos. Establecer 
principios tan  vagos tratándose de tan extensa cordillera, 
era no establecer nada.

Se tropezó con insuperables  dif icultades, basta que 
reunidos de nuevo Haro y Mazarino en la is’a de los Fai
sanes con motivo de las bodas del Rey de Francia con 
Doña María Teresa de A u s t r ia , se susti tuyó aquel artículo 
con o t r o , en el cual se hizo una  división a rb itrar ia  de la 
Cerdeña y de los Condados y de las veguerías de R osc-  
llon y  de Conflans. ¿H ay  aquí por ven tu ra  demarcación 
internacional de m ar  á m a r ?

La segunda estipulación en que se habla de una línea 
general de  límites, es el tratado de Basilea. En 1793 es
talló la guerra en tre  España y Francia , y dos años des
pués el Gobierno escogió para t ra ta r  de la paz á I). Do
mingo I r i a r t e , que se avistó con Mr. de Barthelemy , Re
presentante de la República en Basilea. El negociador 
francés presentó u n  p ro y e c to , según el cual Francia se 
obligaba á abandonar los territorios que á la sazón o cu
paba en España; pero agregando á la Francia San S e 
bas t ian ,  Pasajes y  Fuenterrabía. El negociador español 
rechazó esta temeraria  propuesta á pesar de haber  reci
bido instrucciones humillantes,  cuya lectura hace herv ir  
la sangre en corazones españoles.

Quedó limitada en  esta parte  la estipulación á dec la
ra r  la conveniencia de fijar los límites de ámbas naciones 
tomando por base la cima de las montañas entre  España 
y Franc ia .

Esto p ru eba  que si algo se ha conseguido acerca de 
los límites,  ha sido el reconocimiento  de la necesidad de 
poner coto á la confusión de las fronteras.

Los tratados de París de 1814 y 1815 no dicen sino (fue 
las fronteras de España y Francia vuelvan al estado en 
que se hallaban en 1890 y 1892.

Examinemos ahora  la sentencia de 1400, d é la  cual 
S. S. ha  hablado como punto  de part ida. Señores , si esa 
sentencia se dió en 1400, cuando N avarra  era un  solo 
r e in o ; cuando el objeto de tales sentencias era d ir im ir  
contiendas particulares sobre aprovechamiento de aguas, 
pastos y bosques, ¿cóm o ha de considerarse como t r a ta 
do de demarcación internacional ?

En 1614 se f i rm á ro n la s  capitulaciones Reales. Esta
ño son más que una sentencia de igual naturaleza , a u n 
que autorizada por los respectivos Plenipotenciarios ; y si 
bien el Sr. Egaña las ha presentado como u n  convenio 
de límites,  no son en  realidad más que u n  acuerdo p r o 
visional de los dos Gobiernos para  contener  los conflictos 
y continuas luchas de los habitantes fronterizos.

Por fin , se firmó el tratado de Caro y  Ornano. Este 
fué ajustado en  1785 y ratificado en 1786; pero las ra t i 
ficaciones no fueron canjeadas hasta Enero de 1787. El 
tratado quedó desde luego roto de hecho : ese mismo año 
del canje de las ratificaciones, el General Caro dirigió 
contra su inobservancia una reclamación á la Francia: no 
se ejecutaba, en cuanto al pueblo de O n d a rro la , que 
siempre ha  sido f ran c és , y  que daba tr ibutos y soldados 
á Francia ; no se ejecutaba ni a ú n  por  parte  de España, 
porque nunca  se impidió la invasión abusiva de los g a 
nados franceses; no se ejecutaba cuanto  al cambio pacta
do de nacionalidad, tanto, que hoy dia los españoles de la 
parte francesa y  los franceses de la parte española conser
van su nacionalidad primitivas , y  nada pagan al Estado 
respectivo sus propiedades. Señores, ni áun pudo ejecu
tarse porque no llegaron á hacerse los reglamentos necesa
rios. ¿Por qué, pues, suponer que era cosa tan  llana res 
tablecer ese t ra tado,  que no se ha respetado n u n ca ,  y 
que en el de Basilea, ajustado 10 años después, no 
se menciona s iqu ie ra?

Sin embargo, con excepción del pueblo insignificante 
de Ondarrola, el tratado actual reproduce la línea del de 
Caro y  Ornano. Y ¿cuál es la ventaja que obtenemos por 
ese pueblo á cuya posesión renunciam os ?

Por el tratado retroceden las ilegales invasiones de 
los ganados franceses que pene traban  hasta cuatro le
guas de Pamplona, y se limitan con las crestas del P i r i 
neo. Ahora ejerce España en  el terr itorio  invadido la j u 
risdicción s o b e ra n a , el dominio e m in en te ; y si conser
van  su nacionalidad los hab itan tes  franceses,  también 
conservan la suya los españoles de los Alduides.

Yov ahora á h ab la r  de la par te  de frontera nunca 
desl indada en tre  los collados de Iriburieta y Añalarra.

Las pre tensiones francesas tradicionales eran obtener 
como límite las cum bres  del Pirineo, m ién tras  que la po
lítica de España era por el contrario  conservar las v e r 
tientes sep ten tr iona les ; ob tener  u n a  parte  del bosque de 
I r a t i , y  conservar la l ínea de Caro y Ornano,

En 1851, cuando á consecuencia de graves conflictos 
se nombró una  comisión mista (la comisión 45) las p re 
tensiones francesas llegaban hasta pedir  19,459 hectáreas, 
comprendiendo en  ellas los pueblos de U rdax ,  Zugarra- 
m urdi y  V alcár los , y  1,800 habitantes. Estas p re tens io 
nes exorbitantes no podían adm it irse , y fué preciso di
solver la comisión. Cambiaron los tiempos; dominaron 
más altas miras en el Gobierno francés cuando subió al 
Trono de Francia el esclarecido Monarca que tan glorio
samente lo ocupa. Se estableció como base de las nuevas 
negociaciones que se deslindaran severamente los títulos 
y derechos establecidos por t r a ta d o s , concordias y sen 
tencias locales, y á falta de estas por las costumbres de 
los valles. La gloria de la comisión es el haber  hecho ese 
deslinde de derechos con detenimiento  y justicia. Las n e 
gociaciones no han  caminado siempre con igual desemba
razo y facilidad. Han tenido sus momentos de lucha y de 
a m a rg u r a ; pero al cabo tr iunfaron de todos los obstácu
los la constancia y la imparcialidad de los negociadores 
de ám bas  naciones.

España ha renunciado á los derechos que pudieran  
corresponderle sobre las dehesas de A rd u a x , poseídas por  
los franceses desde 1715, de las algas poseídas t a m 
bién desde 1762, y de las Bezulas, propiedad que en 
el suelo francés tenia el antiguo monasterio de San Sal
vador de Leire , y  que por cesión de aquellos monje , 
poseían los franceses de Sola desde 1740.

En cambio de esta ren u n c ia ,  cede la Francia á la E s
paña la mejor parte  de su bosque de I ra t i ;  es decir, los 
cuarteles de Labaleta, Payarquieta y Lezardova , ricos en 
excelentes m a d e r a s , y  en buenos bosques y pastos. La 
extensión de la par te  del I ra t i ,  adjudicada á la España 
por el nuevo tratado, es de 1,512 hectáreas cuadradas;  com
pensación m u y  suficiente si se compara con la impor 
tancia de los territorios que en cambio quedan  para  los 
valles franceses.

De la parte  amojonada en  1787 desde el collado de Iz- 
pegui hasta el Yidasoa, no necesito hablar.  Esto no lia 
suscitado dificultad alguna. Solo exam inaré  la cuestión 
del Yidasoa. El pueblo de Fuenterrab ía  ha pretendido 
que lodo el rio  pertenecía á E sp a ñ a , alegando, ya una 
problemática, sentencia , que se supone quemada en el 
incendio de 1498, y que nádie ha  vis to ; ya la singular 
teoría de que las aguas que nacen en u n  territorio le cor 
respondan siempre; ya  u n  diálogo en tre  Luis XI de F r a n 
cia y  Enrique IV de E s p a ñ a , en la orilla derecha del 
Y idasoa, en que se dice que pisando el último la tierra 
mojada en la par te  de la r ibera  f rancesa , dijo : «Ahora 
estoy en t ierra española, » y Luis XI le contestó con d o 
cilidad automática, bien impropia de la entereza y  saga
cidad del Monarca francés : «Así es la verdad.))

También se alega u na  antigua inscripción de  Felipe II 
en el castillo de Fuenterrab ía .  Como comprende el Con
greso, estos candorosos argumentos pueden  servir  más 
para recreo de un  anticuario, que para fuentes de derechos 
internacionales.

El documento  auténtico que tiene verdadera im por
tancia es la sentencia de 1510: por ella se concedieron 
iguales derechos á los habitantes  de ámbas fronteras p a 
ra  la navegación y  aprovechamiento de las aguas del rio 
Yidasoa: la única restricción que á los franceses se im 
puso , fué la de no usa r  barcas  de quilla. Y ¿ en qué épo
ca , Sres. Diputados, se establecía tanta igualdad para e s 
pañoles y franceses respecto al Vidasoa ? Cuando era la 
España la nación más preponderante  de E u ro p a : en 1510, 
dos años ántes de la conquista  de la Navarra.

Esta sentencia fué confirmada en  1518; y  más adelan
te , con motivo de la tregua de R atisbona,  se renovó en 
Madrid aquella estipulación sin restricción a l g u n a , para 
el uso y  navegación del rio por parte de la Francia. El 
acta principal del tratado de Yiena vino después á s a n 
cionar definit ivamente el principio racional,  práctico y 
conciliatorio del l ib re  uso y navegación de los rios l im í
trofes.

En la cuestión de defensa poco puede decir la comi
sión, porque n i  esta n i  el Sr. Egaña tienen para ello la 
competencia necesaria. S. S. ha partido  del supuesto equi
vocado de que se hab lan  entregado á Francia las crestas 
del Pirineo, y  cree haber  demostrado, y demuestra el 
m apa m ism o , la inexacti tud de este juicio. A dem as, no 
tiene tanta  importancia como le a tr ibuye el Sr. Egaña, 
porque cuando hay u n  rompimiento entre  dos naciones, 
no se respetan los límites trazados en  u n  p l a n o : la v en 
taja será s iempre del Ejército#que se presente  el prim ero  
en las cumbres.

No cansaré más al Congreso , sino haciendo un a  sen
cilla reflexión. Dos caminos habia que seguir : la política 
de e s p e ra , ó la política de acción. ¿ Cómo puede ser con
veniente  el primero á los ojos del Sr. Egaña, cuando el 
mismo dice que la Francia  avanza  en  los P i r in eo s , y ve 
riesgos en la inacción ? Ademas,  este sistema seria deja r 
á los particulares el cuidado de su propia  defensa; seria 
autorizar sangrientos conflictos; seria m an tener  delibe
radamente en  las fronteras tan  vergonzosa confusión: se* 
ria volver al estado salvaje.

Se ha  seguido el otro camino. Se ha negociado , y por 
medio del tratado cuya aprobación está sometida al C o n 
greso , se ha alcanzado un  beneficio de alto valor ,  la con
fianza , la paz y  la legalidad en aquellos valles, que an es
vivían en continúa alarma. ^La nación española t i e n e  fronteras con lies naciones, ;



n in gu n a  está deslindada. La frontera  de Gibrallar p e r m a 
nece incierta desde el tratado de Utrech , y el deslinde de 
jurisdicción marítima es allí de suma importancia. Del es
tado de la f ron tera  de P o r tu g a l , puede formarse idea por 
los nom bres  mismos de algunos de los te rritorios rayanos:  
unos se l laman costas m is ta s ; otros pueblos promiscuos; 
otro , en fin , la dehesa de la Coptienda: nombres signifi
cativos que dem uestran  la incert idum bre y la p e r tu rb á 
is 011 0(y ‘l Taya, Y cómo no han de ap ro b a r lo s  señores 
Diputados el p r im er  tratado de límites que remedia estos 
niales, que proporciona ventajas recíprocas, y que no la s
tima in tereses?

La comisión espera que el Congreso, después de estas 
explicaciones, prestará su asentimiento  á la ratificación 
de un  tratado glorioso y  conveniente para España; glo
rioso y conveniente  también pa ra  Francia , porque hay 
siem pre gloria y  ventaja en pon er  té rmino satisfactorio a 
cuestiones internacionales que causan graves perjuicios á 
los pueblos, y  son germ en constante de discordia entre 
dos estados, llamados por su posición geográfica, por sus 
tendencias y por sus verdaderos intereses, á entenderse y a respetarse.

El Sr. Marques de m i  A V I E J A :  Pido que se lea el 
artículo 140 del reglamento.

Se leyó u na  comunicación del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros,  en que participaba qdfe S. M. sehab ia  
servido señalar la hora de tas siete del juéves 25 del cor
riente , para recibir  á la comisión del Congreso que habia 
de felicitarla por la entrada en el quinto  mes de su e m barazo.

El Sr. Marques de V IL L A V IE J A :  Creo que el señor 
Egana ha faltado á la justicia  que se debe á uno de los 
Generales más honrados y entendidos que lia in tervenido 
en la cuestión de límites.

Me l imitaré solo, después del discurso del Sr. Cueto, 
á decir  al Sr. Egaña , que las fortalezas no son hoy tan 
necesarias , porque las suplen los pechos de nuestros soldados.

Yo no temo esas invasiones de que ha hablado S. S., 
pero en caso de que las hubiera , poco importaría para 
esa cuestión el dejar más ó ménos extensión de pactos.

El Sr. E G A Ñ A : ¿Cómo habia yo de haber  faltado á 
las consideraciones que merece el Sr. Monteverde? Lo 
que he dicho es, que habían apreciado mal, á mi e n te n 
der ;  pero en cuanto á su ilustración y á su instrucción, 
no podía dudar  de ellas, ni las reconoce más que yo el se
ñor Marques de Villa vieja.

En cuanto á la segunda parte  del discurso de S. S. le 
d iré ,  que reconociendo su m ayor  competencia en este 
punto, me parece que nunca défjarán de tener im p or tan 
cia las fortificaciones natura les  del terreno.

Con este motivo diré que el Sr. Cueto, en la mayor 
parte  de sus contestaciones á mi p rim er  discurso, me ha 
hecho incu rri r  en contradicciones. Ha dicho S. S . , por 
ejemplo, que yo he llamado tratado internacional á la 
sentencia  arbitral de 1400, y yo no he podido decir  esto, 
porque desde luego dije que era una sentencia.

No entro  en otras consideraciones por no molestar 
m ás al Congreso.

El Sr. Marques de V I L L A V I E J A : En las pocas pa la
bras  que he dirigido al Congreso, celebro haber dado 
motivo al Sr. Egaña para hacer esa rectificación; pero yo 
creo q u e . al decir que todos habían  estado obcecados, y 
que solo el Sr. Egaña veia claro en esta cuestión, se infe
ría  una  injusticia contra esos señores.

El Sr. EG A Ñ A : No concibo la libertad de discusión 
si se ha de considerar que es injusticia ó injuria  decir  
que se habían  obcecado unas personas. Yo creo que se 
pueden haber  equivocado lo mismo que yo, y conforme 
no me ofendería si me llam aran  obcecado, creo que no 
deben ofenderse ellas, pues que esta palabra deja á salvo 
sus buenas intenciones.

El Sr. GUETO: Me acusa el Sr. Egaña de haber  co
metido una equivocación a tr ibuyéndole la calificación de 
tratado in ternacional á la sentencia arbitral de 1400. Yo 
creí haberlo oido así, y así está expresamente consigna
do en el discurso impreso de S. S . , acaso por equivoca
ción material.

El Sr. E G A Ñ A : Hay una equivocación material,  pues
to que yo mismo la he Mamado sentencia a r b i t r a l , y  no 
podia, por lo tanto, darle  el nom bre de tratado in te r 
nacional.

El Sr. L A S A L A : Me limitaré á brevísimas observa
ciones; dia vendrá  en que reclame la atención del Con
greso; pero hoy solo voy á dirigir  algunas preguntas á la 
comisión.

La soberanía del Yidasoa la ha tenido s iempre la re
pública de O yarzu, y luego la ciudad de Fuenterrab ía .  
Los franceses se han  opuesto s iempre y ha habido con
tiendas sangrientas.  L* ciudad de Fuenterrabía , que ha 
merecido siempre honores y  beneficios de los Soberanos, 
extendía su jurisdicción en el rio hasta den tro  de las 
más altas m areas,  y  por el nuevo tratado se determ ina 
el límite con arreglo á los tratados de V ien a ; pero esto 
podría  p roduc ir  el inconveniente de que no se supiera en 
qué  aguas estaban anclados los buques existentes en 
F u e n te r ra b ía , y yo llamo la atención del Gobierno para 
que en los reglamentos se evite esta clase de conflictos.

Otro inconveniente  puede haber en el t r a ta d o , y es 
que  no puédanlas  embarcaciones españolas pasar  al a r e 
nal francés á recoger los materiales necesarios para su 
agricultura , porque si esto se ver if icara , seria la muerte  
de esta misma agr icultura ,  y llamo también sobre esto 
la atención del Gobierno de S. M.

Del art. 24 he de decir  que los fondos procedentes de 
la Nasa , han  venido subiendo en los tres últimos años, 
y que como es probable que continúen del mismo modo, 
se perjudica á la villa de F u e n te r ra b ía , dándole  una su
ma que,  al ínteres anual de 5 por 100, representa  el c a 
pital de que se le p riva  por la prohibición de la pesca en 
este estanque.

He oido augurar  que urge mucho la ratificación de 
este tratado , porque de no hacerse, acaso correrá  sangre 
española , y  á pesar de estas ligeras obse rvac iones , no 
seria  mi voto el que le falte.

El Sr. OROBIO: Las impugnaciones del Sr. Lasala han 
sido tan breves, que cási no necesitan rebatirse.

El Gobierno, que tiene un  gran  ínteres en que los 
pueblos españoles no salgan perjudicados, cuidará de que 
en los reglamentos queden sus derechos bien consignados.

En cuanto á la indemnización que recibirá F u e n te r 
rabía por el estanque de la Nasa, será m uy  difícil que se 
pueda hacer variación en ella. Pero es claro también que 
el Gobierno cuidará de que las ciudades españolas salgan 
lo más beneficiadas posible.

Voy ahora á ocuparme del discurso del Sr. Egaña, al 
que ha contestado tan valientemente  el Sr. Cueto. Todos 
los hombres de lodos los partidos, excepto el Sr. Egaña, 
han aprobado este proyecto; y lo más grave es, que aí 
concluir  su discurso ha dicho S. S. que después de haber
le oido, ya podrían los Sres. Diputados volar con los su
ficientes datos y  no como ignorantes  ó menores. Yo debo 
rechazar estas palabras con las cuales el i r .  Egaña no ha 
tratado de ofender la ilustración del Congreso, que n u n 
ca puede ser, ni ignorante ni menor.

El tratado presente  solo en  Ondarroa varía la línea 
trazada por el de Caro y Ornano, y lejos de desatender la 
par te  m i l i ta r , ha atendido mucho á ella, quedando con 
m ás  fronteras desde las que pueda hacer frente al peligro 
de una  invasión.

Concluiré, señores ,  manifestando que las cesiones que 
hemos hecho á los franceses, han  sido en su mayor parte  
de terrenos que no estaban poseídos , y que los que les 
hemos dado de nuestra propiedad exclusiva han  sido 
compensados con la cesión del monte de Irati. Creo, pues, 
que el proyecto que se discute es beneficioso para am bas 
naciones, y que los Sres. Diputados deben aprobarlo.

El Sr. PlDAXi, Ministro de Estado: Pocas palabras 
serán las que tenga el Gobierno que dir igir  al Congreso 
en  esta cuestión. Los Sres. Diputados com prenderán que 
el Gobierno no tiene necesidad de defender este tratado 
que no está ratificado todavía, tanto por las razones e x 
puestas en la discusión, cuanto porque le han  encontrado 
b ueno  hombres de m uy dis tintas opiniones.

En la Constitución se establece que los tratados gene
rales  es de la responsabil idad del Gobierno ratificarlos. 
Este se preguntó al Consejo Real si debia ó no ratificarse 
por  el G o b ie rno , y el Consejo opinó que debia p re sen 
tarse  á laá Cortes. Así se ha hecho , y  yo ruego al Con
greso que lo apruebe.

El Gobierno cree que debe limitarse á estas palabras 
por el estado de la cues t ió n , y porque ya se han  trata
do en el an te rior  debate.

El Sr. E G A Ñ A : La sobriedad de las palabras del se
ñor  Pidal indica bien claramente que la cuestión no es 
tan clara como ha querido manifestar el Sr. O ro b io , y  
que yo de buena fe puedo entenderla  de distinto modo de S. S.

El Sr. P ID A L , Ministro de Estado : Creo que el Con
greso comprenderá bien el alcance de las palabras que 
he pronunciado y las razoné^ que tiene el Gobierno para 
no ser  más extenso. El Gobierno no tendria  inconvenien
te en defender ese d ictámen si no fuera por la posición 
en que le coloca la falta de la ratificación del tratado.

El Sr. e c h a r r i :  Parecerá extraño que siendo Dipu
tado por  N a v a r ra , pais á quien afecta más directamente 
el tra tado ,  no me haya levantado á hab la r  en esta cues
tión ; pero  esto ha provenido de que no he recibido r e 
clamación alguna de aquellos pueblos, y  que por el con- 
t i a i io ,  lo muco que he recibido ha sido una comunica
ción de la Diputación provincial de Navarra en  que m a 
nifieste estar muy satisfecha del tratado. Lo único que he 
recibido en que hubiera alguna queja ,  es una exposición 
del valle/le  Aezcoa , en que se dice que se le seguirá p e r 
juicio d # l a  compascuidad que en el tratado se ^establece. 
Por lo cual yo suplicaría al Sr. Ministro que de no poder 
hacer alguna variación en la segunda parte del art. 13 de

ese tratado, dispense á aquellos habitantes la protección 
que h an  menester.

Voy ahora á dir igir  dos preguntas al Gobierno de S. M.: 
primera , si los documentos que se han examinado para 
la ratificación del tratado podrán influir  en la decisión 
sobre las cuestiones de pactos que tengan los pueblos en 
tre sí;  y segunda ,  si en los terrenos arrendados podrán 
constru ir  los españoles.

El Sr. CUETO : En las palabras que el Sr. Echarri  
acaba de p ronunciar  hay dos puntos muy diferentes:  uno 
es un  cargo al tratado , y otro es una pregunta dirigida 
al Gobierno de S. M.

Voy á contestar con m ucha brevedad al cargo que 
S. S. ha dirigido á una  de las estipulaciones del tratado, 
que la comisión está en  el deber de sostener.

Censura el Sr. Echarri  que se haya conservado al v a 
lle de Aezcoa la facería  de pastos que tiene con el valle 
de Cisa. El principio que en el tratado ha dominado, y 
está consignado en uno de sus artículos, es la supres ión  
de todas las facerías , de todos esos convenios recíprocos 
relativos al aprovechamiento  de pastos. Las facerías eran  
la causa de las perturbaciones que muchas veces ocur
rían entre los pueblos limítrofes; y de tal modo se ha r e 
conocido siempre ese p r in c ip io , que los Generales Caro 
y Ornano lo consignaron en el tratado de 1785.

El tratado que nos ocupa ha consignado también tan 
provechoso principio, y solo ha conservado, por circuns
tancias especiales,  dos facerías.  Una es la del valle de 
Roncal, que fué convenida en 1375: por ella se establece 
una especie de feudo, que conservan con recíproco con
tento el valle francés de Baretons y el español de Ron
c a l ; y según el cua l ,  en dia determinado en tregan  los 
de Baretons á los de Roncal tres vacas sin tacha ni de
fectos. Es este un  recuerdo de antiguas tradiciones que 
conservan con cuidadoso esmero los valles navarros.

La otra facería es la relativa al valle de Aezcoa , y se 
ha conservado por otra razón que podrá el Sr. Echarri  
apreciar en su justo valor. Esa facería data desde 1556, y 
se estableció como condición de la concesión de las cum 
bres del Pirineo , que la adjudicaron al valle de Aezcoa. 
La Francia se ha negado á supr im ir  esa facería sin c a m 
biar  la línea de demarcación, porque conforme al texto 
del antiguo contrato, el aumento  de territorio concedido 
á Aezcoa y la contestación de la facería eran  condicio
nes inseparables,  y dependía la conservación de una de 
ellas del mantenimiento de la otra.

Un Ínteres m ás alto que el ínteres del valle aconse
jaba  el respeto de la sentencia de 1556 y m an tener  la f a 
cería, que es recíproca , y que fué estipulada por el v a 
lle e sp a ñ o l , con tal de conservar á España por aquella 
pár te las  crestas del Pirineo.

Me parece que después de esta explicación se conven
cerá el Sr. Echarri de que la comisión obró b i e n , con
servando esa facer ía ; y por todo esto espero que el C on
greso se servirá ap robar  lo que en el tratado se establece.

El Sr. EG A Ñ A : No sé si habrá  variado la opinión de 
N avarra ;  pero hace dos meses recibí una exposición en 
la cual se me felicitaba por la intención de oponerme á 
este proyecto.

El Sr. E C H A R R I : No dudo de lo que dice el Sr. Ega
ña ; pero yo he recibido una exposición de fecha 5 de 
Abril, en que se me rogaba influyera para la aprobación 
de ese tratado con la sola salvedad que he dicho ántes,  
respecto al art.  13.

El Sr. P ID A L , Ministro de Estado: El Gobierno no 
puede contestar á la segunda pregunta del Sr. Echarri , 
porque no puede explicar, sin concurso del Gobierno 
francés, un  tratado internacional.

En cuanto á la p r im era ,  manifestaré á S. S. que en 
nada influirán esos documentos relativos al tratado en las 
cuestiones de los pueblos españoles en tre  sí.

Leído el proyecto y puesto á votación se pidió que 
esta fuera n o m in a l , y así verificado, resultó aprobado 
por 105 votos contra 3 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Barzanallana ¡D. José). Navarro Villoslada.
Suarez Inclan. Balarino.
PidaL Enriquez.
Belda. Flores Calderón.
Moya no. Uría.
Ardanáz. Rodríguez.
Vizconde de Aliatar. Casado.
Arizcun. Argüelles.
Marques deFontellas. Tobar Perez.
Orobio. Ballesteros (D. R afae l .
Cueto. Barreiro.
Marques de San Cárlos. Melgar.
Conde de Ezpeleta. Ferreira.
Enriquez Yaldés. Rivas.
Olona. Martí Andreu.
Bernar. Verdugo.
Borrás. Dorado.
Martínez y Peris. Marques de Montevírgen.
Álvarez Quiñones. Valero y Soto
Florez. Yillanova.
Marques de Ovieco. Vizconde de Rias.
López Ballesteros (D. Diego). Balmaseda.
Bermudez de Castro (Don Sánchez Mendoza.

Salvador).  Rodenas.
García Hidalgo. Sánchez Ocaña.
Conde de Yistahermosa. Moyano Sánchez.
Quintanar.  Marques de Mirabel.
Zayas. Salazar.
Bayo. Marques de Montecastro.
Paz y Membiela. Alonso (D. Millan).
Bermudez de Castro (Don Mendoza,

Manuel'. Solís.
Echarri . López.
Aurioles, García Maceira.
Lasala (D. Manuel). Barón de Mámmola.
Carriquiri. Álvarez.
Marques de Corvera, Delgado.
Hurtado. Marques de Auñon.
Bravo Murillo. Camacho.
Marques de Villamediana. Lasso de la Vega.
Osma. Gaya.
Madramany. Sostres.
Conde de Patilla. Sanjurjo.
Maquieira. Parra.
Marques de la Conquista. Conde de Vilches.
Marques de San Isidro. Tejado.
Mercé. Gómez Inguanzo.
Conde de Cumbres-Altas. Castilla.
Diaz Martin. Vázquez Parga.
Negrete. Alós.
Canga Argüelles. Barona.
Escudero. Goyeneche.
Barber. Señor Presidente.
Martínez Martí. To ta l .  105.

Señores que dijeron no:
González de la Vega. Egaña.
Reina. Total, 3.

Se leyeron y quedaron  sobre la mesa dos enmiendas 
á la ley de imprenta  , y el dictámen de la comisión con
cediendo al Sr. Rovira el ferro-carril  de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana no hay sesión con m o 
tivo de la solemnidad del besamanos. Pasado m añana  se 
discutirán los dic támenes de peticiones, los de actas que 
h an  quedado sobre la mesa , y el del fe rro-carri l  de 
Tíldela á Bilbao.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE m OFICIAL

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

XNFXESTO, 49 de Junio. — El domingo 14 del actual 
hemos tenido el honor de ver en  esta á SS. AA. RR. los 
Sres. Duques de Montpensier. El Juez de primera  ins tan
cia con su  Secretario salió á recib irles á ios límites del 
partido, y á los del concejo el Ayuntamiento y varios par
ticulares. Un inmenso gentío esperaba verles en esta vi
lla , y en sus semblantes se notaba el placer que sent ían  
al tener tan cerca de sí á las Reales Personas.

Los augustos viajeros almorzaron en la casa del Orrin, 
propia del Alcalde D. José Argüelles, y al m archar  deja
ro n  á e s t e , para  que la d istr ibuyera entre  los pobres ,  la 
cantidad de 500 rs. La mejor dis tr ibución que de este di
nero  le pareció al Alcalde oportuno h a c e r , fué dar  una 
comida á los mismos pobres dispuesta en el Santuario  de 
la Cueva el martes  16, porque S. A. R. la Infanta m ani
festó deseos de v i s i t a r , a su regreso de Covadonga , este 
Santuario , y de tomar el almuerzo en el mismo. En efec
to , en ese dia SS. AA. oyeron en la Cueva misa rezada, 
po rque  aunque dispuestos estaban los sacerdotes p a ra  ce
lebrarla  solemne, el Sr. Duque expresó no podían de tenerse tanto.

Después d e j a  misa, y en una mesa que se colocó d e 
bajo de la peña por la parte  saliente del S a n tu a r io , se 
dignaron SS. AA. tomar el almuerzo que les estaba p re 
parado. Al propio tiempo los pobres despachaban su r a n 

cho á la parte  opuesta del rio, y SS. A A. han llevado su 
bondad hasta el punto de probar  de é l , cuyo ejemplo 
imitaron los que á las Reales Personas acompañaban, ha
llándolo SS. AA. bien sazonado.

Durante la comida se oian cerca de las Reales p e rso 
nas los armoniosos ecos de la música, y en tre  los pobres 
los ruidosos del tam bor y la gaita.

Sorprendente y  magnífico era el golpe de vista que en 
este dia presentaba el santuario de la Cueva. Al extremo 
de es ta ,  la mesa donde estaban SS. A A ., inmediata al 
S a n tu a r io ; y á la orilla opuesta del rio , la inmensa m u 
ch ed um bre ,  y más internados en el castañedo, los po
bres ,  manifestando todas estas gentes con repetidos vivas 
y entusiastas aclamaciones el gozo de tener entre sí á tan 
ilustres huéspedes. Estos también expresaron lo satisfe
chos que estaban ya de la belleza del pais, ya del cari
ño que los habitantes  les significaban.

Al marcharse dejaron al Alcalde 1,000 rs., destinados 
200 para el cura que celebró la misa , y los 800 restantes 
para los pobres. Incalculable es el núm ero  de limosnas 
que en el camino repartieron, pues á cuantos pobres e n 
contraron  , socorrieron de una m anera  liberal. En el 
tránsito recib ieron , y particularmente la infantita n iña, 
porción de ramilletes de flores y frutas; y en Nava un 
cerba ti l io ,  con el que se quedó m uy gozosa. (Faro A s tu 
riano. )

VXGO 21 de J im io .—Ha llegado á esta ciudad el señor 
D. Eduardo Gutiérrez Calleja, encargado del estudio de la 
línea férrea de Zamora á este puerto. Su venida es al 
parecer á consecuencia de una orden de la Dirección ge
neral  de Obras públicas para que haga la comprobación 
del estudio del trazado hecho hasta Caídelas por el §r.  Don 
Melifon Martin, y evacúe un informe sobre la conve
niencia de com prar  el Estado, y por qué cantidad, dichos 
estudios. (Faro de Figo,)

ídem id .—Parece que los empresarios del Malecón han 
comenzado los trabajos par t iculares ,  para dar principio 
m uy pronto á la gran obra de la nueva ciudad.

Los Ingenieros del estudio del ferro-carri l  tam b ién  
empezaron sus tareas con un celo digno de elogio.

l ian llegado á este puerto las 4,000 fanegas de h a r i 
na que el Gobierno remite á la provincia de Orense.

Hé aquí los precios medios que ha tenido la fanega 
de trigo en los principales mercados de Galicia, re t ro ce -  
diéndolos hasta Marzo para mayor ilustración:

Mercados. Marzo. A bril. Mayo. Ju n io .

Pontevedra. Rs. vn .  82 75 77 78
Vigo.............................   . 80 78 72 72
Cor uña ................................   6 í  58 69 69
B etanzos ............................   67 63 64 68
Santiago.............................  64 65 68 70
Orense................................. 66 62 65 76
Ferrol  .....................  68 66 66 69
L u g o ...................................  70 74 80 90

Del anterior estado se desprende qu e  en el p resen te  
mes la tendencia es á la alza. Las existencias escasean 
por lo general en todo el pais.

Por noticias particulares puede asegurarse que la co 
secha del trigo se presenta halagüeña en Vigo, bas tan te  
bien en la c a p i ta l , regular en el Ferrol y favorable en 
Lugo. (El Miño.)

VALENCIA . 2o de Junio .— Muy en breve debe p r in 
cipiarse el encauce del rio Jarama , en la inmediación del 
puente colgante de A rg an d a , en la carre te ra  de las Ca
bri llas, para  que las aguas se dirijan de un modo co n 
ven ien te  respecto de la dirección de a q u e l ; pues en las 
crecidas de 1856 cambiaron completamente su cauce,  so
ca lando  uno de los estribos.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico par t icular  de la G a c e ta  d e  Ma 

d r id .— P a r ís , 25 de Junio de 4857 .— El Czar y la Cza
rina se embarcaron en San Petersburgo el 21 del corrien
te con dirección á Kiel.

El Consejo del Cantón de Neufchatel ha votado la r e 
visión de la Constitución.

S. M. el E mperador Napoleón ha salido hoy para 
Plombieres.

L eem os en  u n a  c o r r e s p o n d e n c ia  p a r t i c u l a r  de  
A rg e l i a ,  p u b l i c a d a  p o r  el M onitor  del E jé rc i to , lo 
q u e  s i g u e :

« S o u k - e l - A r b a , 15 de  J u n io .— C e leb ram o s  a y e r  
p o r  s e g u n d a  vez en  p le n a  R a b i la  el a n iv e r s a r i o  de  
n u e s t r o  d e s e m b a r q u e  en  S e d i - F e r r u c h .  E n  1854 
nos h a l l á b a m o s  con el G e n e r a l  R a n d o n  en  la m is m a  
época  e n t r e  los B e n i - Y a h i a ,  é i n a u g u r a m o s  la c o n 
q u i s t a ,  q u e  t e r m in a m o s  hoy. C o in c id en c ia  p o r  c i e r 
to m u y  c u r i o s a ,  q u e  todos h a n  no tado .  P o r  o t r a  
c o n s id e ra c ió n  a d e m a s  deb e  f i ja rse  d ic h o  d ia  en  los 
a n a le s  de  la R a b i l a ,  po r  s e r  el d e t e r m i n a d o  p o r  el 
G e n e ra l  p a r a  la c e re m o n ia  de  co locar  la p r i m e r a  
p i e d r a  del f u e r t e  N apoleón  , y con ob je to  d e  h e r i r  
m á s  v i v a m e n t e  la im a g in a c ió n  de  las R a b i l a s , se 
ha  e j e c u ta d o  con g ra n d io so  ap a ra to .  Los G e n e ra le s  
de  las t r e s  d i v i s i o n e s , los Ofic iales s u p e r io re s  y m u 
chos o tro s  r o d e a b a n  al G en era l  en  Jefe ;  la s  t r o p a s  
d e  la  t e r c e r a  d iv is ió n  e s t a b a n  s o b re  las a r m a s .

»E1 s a c e r d o te  S u c l i o t , a y u d a d o  de  los acólitos, 
co m en zó  p o r  i m p e t r a r  p a r a  el n u e v o  e s t a b l e c im ie n 
to las b e n d ic io n e s  del Cie lo: á c o n t i n u a c ió n ,  el G e 
n e ra l  C h a b a n d - L a t o u r  leyó el a c ta  d e  la  c e re m o n ia :  
el C a p i tá n  g e n e ra l  p ro n u n c ió  u n  d i s c u r s o  b r e v e ,  y 
los  g r i to s  de  ¡ V iv a  el E m p e r a d o r /, m ezc lados  con la 
fo rm id a b le  voz del  c a n o n , t e r m i n a r o n  el acto .

» P o r  la no ch e  h u b o  e sp ec tácu lo  p o r  los znabos ,  
lo m ism o  q u e  en  C r im ea .  D icha s o le m n id a d  p r o d u jo  
e x t r a o r d i n a r i o  efecto en  la m u c h e d u m b r e .

»H as ta  a h o r a  m u c h o s  i m a g in a b a n  q u e  c u a n to  
d ec íam o s  de  n u e s t r o  a s ien to  d e f in i t iv o  en  el c e n t ro  
de  estos p a íses  e r a  p a r a  e n g a ñ a r lo s ,  y q u e  a v a n z á 
b am os  ú n i c a m e n te  con el p ro p ó s i to  d e  b a j a r  con 
m a y o r  fac i l idad  d e  su s  m o n ta ñ a s  á *ia l l a n u ra .  La 
rea l izac ión  del hecho  no p u e d e  m én o s  d e  h a b e r  d e s 
v a n e c id o  s u s  i l u s i o n e s ; ya  no  les q u e d a  o tro  r e 
cu r so  q u e  a d h e r i r s e  c a d a  cu a l  á s u  p a r t id o .

»Hé a q u í  u n  e jem p lo  p a lp a b le  d e  la  in f lu en c ia  
q u e  e m p e z a m o s  á e j e rc e r  s ó b r e l a s  R ab i las .  A n u e s 
t r a  l legada  , el D octor  B e r t c h e r a n d  , p r i m e r  m éd ico  
del e j é r c i to ,  a n u n c ió  en  d i f e re n te s  p u e b lo s  q u e  a s i s 
t i r í a  á los e n fe rm o s  q u e  n e c e s i ta se n  su s  c u id a d o s ,  y 
q u e  r e c ib i r í a  c o n s u l t a s  en su  t i e n d a  de  c u a n to s  lo 
d e s e a r a n .  D ia r i a m e n te  va á p u e b lo s  m u y  d i s t a n te s  
de  n u e s t r o s  c a m p a m e n to s  ; en  to das  p a r t e s  se le 
acoge  con reco n o c im ie n to ,  y a u n  p u d i e r a  d e c i r  con 
e n tu s i a s m o :  h o m b r e s ,  m u je re s  y  n iñ o s  se a p r e s u 
r a n  á e n t e r a r l e  de  su s  e n f e r m e d a d e s  , a g r a v a d a s  
p o r  la fal ta  de  a c e r t a d a  a s i s t e n c ia ,  d e já n d o se  c u r a r ,  
y  oy en d o  con re ligioso reco g im ien to  las  p r e s c r i p c io 
n e s  y conse jos  q u e  les da. De d ia  e n  d ia  se a u m e n t a  
el n ú m e r o  de  las p e r so n a s  q u e  v a n  á  c o n s u l t a r l e  á 
s u  t ie n d a .

»Las R a b i la s  nos t raen  p ro v i s io n e s ,  y  lo p a s a 
m os  b ie n :  es ex c e le n te  el e s tad o  d e  s a lu d .»

A U ST R IA .— Viena, 45 de Junio .— Las negociaciones so
bre  el proyecto de Lord Clarendon, que tiene por objeto 
realizar en los Principados la unión pu ram en te  adminis
trativa , no se han terminado todavía , y continúan entre 
el Conde Buol y los Embajadores de Francia é Inglaterra. 
Con este motivo se ha celebrado hoy una  conferencia que 
ha durado cerca de dos horas. Francia no desconoce la 
oportunidad de la proposición de Lord Clarendon , y se 
confirma la noticia de que M. Bourqueney ha recibido la 
orden de ap robar  el proyecto, con la reserva de que la 
opinión política de los Principados se pronuncie también 
en  favor de este término medio. (Gaceta de Correos.)

P R U S IA .—Berlin, 47 de Junio*— FA Gobierno d inam ar
qués ha comunicado á sus representantes  en las d iferen
tes cortes la contestación negativa que dirigió á las notas 
del 20 de Mayo de Prusia y Austria. El mismo dia en que 
dicha contestación se expidió de Copenhague , se hizo lo 
mismo con una nota part icular  en que se dice que, en v ir 

tud de la unidad de la Monarquía d inam arquesa  no le era 
posible contestar en otra forma. Asegurábase en Berlín 
que se habia recibido la comunicación dinamarquesa.
( Correspondencia de Nuremberg . )

Idem, 49 .— El Monitor prusiano  publica hoy en su p a r 
te oficial el tratado de am is tad , comercio y navegación 
concluido en 23 de Junio de 1856, y ratificado en 3 de 
Abril de este año, en tre  el Zollverein aleman y la R ep ú 
blica orienta l dél Uruguay.

A falta de noticias políticas, la m ayor  par te  de los p e 
riódicos alemanes hacen mención de la conferencia del 
Zollverein y del impuesto del azúcar. Se pide en  lo ge
neral  el aumento de este impuesto  sobre el azúcar de re
molacha, y la disminución de los derechos de en trada del 
azúcar de las colonias.

Según noticias de Copenhague, parece que el partido 
escandinavo estaba próximo á formar u n  Ministe rio, cu 
yos principales  individuos debían ser  los Sres. Mourad, 
Rotfvvitt v P16ng.

Los Archivos del Comercio prusiano  anuncian que el 
nuevo arancel ruso se promulgará en San Petersburgo en 
la presente semana. (Correspondencia particular.)

S U IZ A —Berna , 49 de Junio.— La cuestión de Neuf
chatel ha dado motivo á otra de etiqueta diplomática, que 
ha sido resuelta en  favor de Suiza. Sabido es q u e ,  según, 
las prácticas de los últ imos siglos, las testas coronadas 
no quer ían  conceder á las Repúblicas el derecho de que 
la firma de u n  Estado se ponga al frente de los ejemplar 
res expedidos por é l ; mas en los cinco expedidos en Ber
na á las Potencias, se lee el n om bre  de Mr. Kern. El Ple^ 
nipotenciario  austríaco se opuso á esta contravención de 
las prácticas diplomáticas apoyado por M. de Kisseleff; 
sin embargo, la Conferencia no tomó en  consideración la 
pe t ic ión , y el Representante  austríaco no hizo más que 
una  reserva en el protocolo final contra este precedente. (Bund.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Juan , San Pablo y San Pelayo mártires.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r t e s  r e m i t i d o s  en  e s t e  d ia  p o r  la  I n t e rv e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la  del  m e r c a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de p r e c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s i m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :Sr=r~_c........ •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN FL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,774 fanegas de trigo.
1,212 a r ro bas  de h a r in a  de id .
1,220 l ib ras  de pan cocido.
7,283 a r ro b a s  de ca rb ó n .

96 v acas ,  qu e  co m ponen  38,091 
l ib ras  de peso.

450 ca rn e ro s ,  que  hacen  10,247 
l i b r a s  de  peso.

120 co rde ro s ,  que hacen 3,091 
libras de peso,

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a r
Madrid , 25 de  Junio de  1857.»==

Carne de vaca —
—  de carnero.
— de t e r n e r a .
—  de cordero. 

Tocino añe jo ..........
—  f resco ............
—  en canal.  . .  

Lomo  

PRE>

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
A lg a r ro b a . . ..

Fanega, 
Rs. vn.

39 á 41 
56

44 á 47 rs. arr.
14 á 16 clos. lib. 
75 á 80 rs. a rr .
15 á 16 ct-os. lib. 

120 á 130rs. ar rob
»
»
»

100 á 110 id.
62 á 68 id.
34 á 40 id.

»
46 á 54 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
26 á 30 id.

7 á 8 id.
46 á 60 id.

18 á 22 ctos. lib.
14 á 16 id.
25 á 51 id.
15 á 16 id.
44 á 48 id.

»
»

42 á 51 id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 
16-18-23 id. lib. 

12 id.
14 id.

10 á 12 id.
»

16 á 22 id.
4 á 6

<
br<

i.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios.. 
Rs. vn.

40 á ............ 8 8
89
92
94
96
98
99 

100

m d e r  so-

80 ___
Jam ón ....................... 10 ............
Aceite....................... 140 ............V ino.......................... 20 ............
Pan de dos libras.
G a rb a n zo s ..............
J u d ía s .......................
A rro z . . .  . . .

130 ______
146 ............
507 ............

Lente jas ................... 1073 fanegas.

Quedan por  v* 
3 2200 fanegas

C a rb ó n . ...................
J a b ó n ........................
P a ta ta s ............ * • . .

a su in te l ig enc ia .  
E lA lca lde -C o rreg i dor,  Cárlos Marfor

B O L S A .

Cotización del 25  de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 
40-45 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-25.
Material del Tesoro preferente con ín te re s ,  id.,  66 p. 
Idem no preferente con í n t e re s , id . , 51 p. 
Amorlizable de prim era ,  id . ,  12 d.
Idem id. de segunda , id . ,  6-65 p.
Deuda del personal,  id., 10-70 d.
Acciones de carreteras .—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id., 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 rs . ,  id . ,  87.
[dem  de  1 .* de  J u n io  de  1851, de á 2,000, id., 85 d. 
Idem  de 31 de A gosto  de 1 852, de á 2,000, id., 90-50. 
Acciones de fe rro -ca r r i le s ,  de Aranjuez á Almansa, 

id e m , 86-25  p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 r s . ,8  por 100 

a n u a l , i d . . 107-75 d.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  id . ,  144.
Sociedad española mercanti l  é industr ia l ,  acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, i d . , 1,840.
Compañía general de crédito en  E s p a ñ a , acciones 

de 1,900 rs. ,  50 por  100 de desembolso, id .,  1,920 p.
Sociedad general de crédito movilia rio e sp a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso; id .,  1,940 d.
Idem metalúrgica de San Juan  de Alcaráz de á 2,000 

reales; i d . , 39 d
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-40 p .~ ~ P a r i s  á 8 d ias  vista, 5-24.
P la z a s  de l  r e i n o ,

Daño. Benef. Daño. Benef

A lbace te .  . • par. Lugo. . . . .  par d.
A l ican te ....  3/4 p. M álaga   . .  1/2
A l m e r í a . . .  . ,  1/2 d. M u r c i a . . . .  . .  1/2 d.
A v i la   . .  O r e n s e    1/4 p.
B a d a j o z . . .  par .  O v ie d o    1/4 d.
B a r c e l o n a . . . .  5/8 p, P a len c ia .  . .  3/4
B i l b a o . . . . .  . .  1/8 P a m p lo n a . .  1/4 p.
B u rg o s   3/8 P o n te v e d ra ,  par.
C á c e r e s .....  3/4 S a la m a n c a .  3 /4
C á d iz ......... 11/8 S .S e b a s t ia n  . .  1/2
C as te l ló n . S a n t a n d e r .  . .  1/2
C iu d a d -R e a l  . .  S a n t i a g o ......... 4/2
C ó rd o ba ................... 1 p. S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  % d .  S e v i l la ..................... 1 1/4 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a   par.
G e r o n a . T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .  . „ 1/4 d. T e r u e l ...........
Guad ala j a r a  1/2 T o led o   1/4 p.
Huelva. . . .  par. V a le n c ia ........  1/2 p.
H u e s c a . . . .  1 V a l lado l id . ,  4/2
Jaén. ...........  1/2 V i to r i a .......... p a rp .
L e ó n . . , . Z a m o r a . . . .  1 p .
L é r i d a . , . . .  . - Z a ra g o z a ........ 1/4
Logroño . . . 3/8

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

P aris ,  25  de Junio.
Bolsa de hoy. —  Fondos  f r a n c e s e s . — T re s  p o r  100 

68-40.— Cuatro  y medio por  100, 92.
Idem españoles. - T r e s  por 100 in terior ,  39 1/4.— Idem 

d ife r id o , 25 1/2.
Consolidados, 93 4/8 á 93 1/4.

A mbéres , 2 0  de Junio.— D ife rida , 25 3/8. — Interior, 
38 5/15.

Am sterdam , 49 de Junio . — Diferida , 25 13/16. —E x
terior, 42 3 /4 .— I n t e r io r , 38 5/8.

Francfort,  49 de Jimio. — Diferida, 25 7 /8 .— Interior, 
38 3/8.

L ó n d re s , 49 de Junio. — Exterior , 42 1 /2 .— Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Ide m ,  2 0 . — Consolidados, 93 1/4, 3/8.— Diferido e s 
pañol , 2 6  1/8, 3/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por  S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el p rog ram a  
de las m aterias sobre que han  de v e rsa r  los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del misino cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE - 
cretos y órdenes circulares publicados en  el p r im er  t r i 
m estre  del p resen te  a ñ o ,  un  cuaderno en 8.° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

LOS BAÑOS MINERO-MEDICINALES-SALINOS, ÚNI- 
cos en  esta corte , calle del Mediodía grande , núm. 11.

Bien acreditados y conocidos del público por  las ex
celentes v ir tudes y  abundancia de sus aguas y los m u 
chos y buenos resultados obtenidos en los años an te r io 
res ,  se hallan abiertos al público desde el 10 de Junio. 
El análisis y  demás po rm enores  se expresan  en el p ro s 
pecto que se facilita grátis en el mismo establecimiento y 
en la calle de C arre ta s ,  núm. 16, comercio de géneros 
titulado del Barato . v \

EL QUE SUSCRIBE, TESTAMENTARIO DE LA SE- 
ñora Doña Feliciana Recio , Montero de Espinosa 
(Q. E. P. D.) tiene que distr ibuir  varias limosnas  en tre  
los parientes pobres de ámbas líneas de la mencionada 
señora. Las personas que se encuentren  en los casos r e 
feridos, remiti rán  al mismo en el tercero y último plazo 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio  
en la Gaceta oficial y Diario de Avisos de Madrid los docu
mentos que acrediten los extremos citados de paren tescoy  
pobreza, segun expresa voluntad de la misma señora, m a 
nifestando las señas de su residencia y domicilio al testa
mentario, que vive en Madrid, calle del Gobernador,  n ú 
mero 23, cuarto segundo, para ser llamados en su dia.

Madrid, 20 de Junio de 1857— El te s tam en tar io ,  Vi
cente Delgado. 2277-1

LOS SEÑORES QUE TENGAN NECESIDAD DE IR Á 
tomar baños y  aguas minerales azoóticas, nitrogenadas, 
salinas ó sulfurosas & c . , si qu ieren  hacerlo con comodi
dad y doble p ro vecho , podrán pasar á consultar  sobre el 
particular con el profesor de medicina y cirujía D. Joa
quín  Font y  Morella, inventor de varios aparatos de asp i
ración para la inhalación de medicamentos gaseosos, con 
los que podrán recibir la acción pura  dé la s  aguas que les 
sean indicadas, en vez de tener que permanecer en los 
templetes varios individuos reunidos para el objeto ind i
cado.

Recibe de once á cinco todos los dias en la calle de la 
Montera , núm eros 45 y 47 , cuarto segundo. 2257-1

ESTÁNDOSE PRACTICANDO LAS DILIGENCIAS DE 
testamentaría del presbítero D. Francisco Monredon y  
A cevedo, se hace presen te  á los que se consideren in te 
resados en la misma para que acudan á deducir  sus ac
ciones en  el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la p u 
blicación de este anuncio; pues de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Puente del Arzobispo, 21 de Junio de 1857.=E1 testa
mentario y vicario eclesiástico, José de C órco les .=E l  
testamentario , Emilio Acevedo. 2345

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media 

de la noche . — Los Diamantes de la Corona.


